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Versión Taquigráfica: 

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a un día del mes de noviembre del año dos mil seis, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante, siendo la hora 11.30: 

1. - APERTURA DE LA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria convocada para el día de la fecha. 

2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a la concejala Adriana Chapperón a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.
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- Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4.- HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I. - A los 37 años de la creación de la Base Marambio
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero recordar y compartir con el Cuerpo que el domingo pasado se celebró otro año más, 37, de la creación formal de la Base Marambio. 

Me contacté telefónicamente, y me tomé la libertad de saludar, en nombre del Concejo de Ushuaia, al comandante Colman que está a cargo, asumió el sábado pasado para hacerse cargo del próximo año de gestión.

Muy contento. Quedó atento a cualquier inquietud o visita que, nuevamente, se pudiera hacer desde el Cuerpo; estaba muy satisfecho y emocionado porque el día sábado acababa de arribar a la Base.


Nada más, quería compartirlo con ustedes. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal. Posteriormente, les voy a hacer llegar una nota enviada por el anterior jefe de la Base Marambio donde agradece las salutaciones que hice en nombre de todo el Cuerpo de concejales por el aniversario de la Base.

5. - SALUTACIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Previo a dar lectura del Boletín de Asuntos Entrados quiero darle la bienvenida al presidente a cargo del Concejo Deliberante de Río Grande, el concejal Ojeda, que está presente en este Recinto, y agradecerle su presencia en esta sesión.

- Aplausos.

6. - BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 1801/2006, expediente 927/2006. Remite expediente SP- 6288/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 6, macizo 5 de la sección F.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1875/2006, expediente 463/2005. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 291/2006, respecto del informe sobre la reglamentación de la Ordenanza municipal 3.051 (tatuajes).

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1876/2006, expediente 980/1999. Remite Decreto municipal Nº 1083/2006, por el cual aprueba, ad referéndum del Cuerpo, el Convenio Nº 3.549 celebrado con la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1877/2006, expediente 435/1997. Remite copia de las fojas 198 y 199 del Libro de Registro de Convenios Nº 4 y fojas 01 a 09 del Libro de Registro de Convenios Nº 5 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1902/2006, expediente 182/2002. Remite Decreto municipal Nº 1089/2006 por el cual se aprueban los términos del modelo de acta de renegociación de contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Asunto 1935/2006, expediente 785/2006. Remite expediente SP- 7036/2006, por el cual se tramita autorización para uso Supermercado para la parcela 6, macizo 105 de la sección J.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1936/2006, expediente 308/2002. Remite expediente SP- 6728/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 13B, macizo 36 de la sección C.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

Asunto 1937/2006, expediente 52/1993. Remite expediente SP- 7762/2006, por el cual se tramita modificación del artículo VIII.1.7. “Estacionamiento de vehículos” del Código de Planeamiento Urbano.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

Asunto 1938/2006, expediente 986/2006. Remite expediente SP- 7698/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 12, macizo 59 de la sección C.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

Asunto 1939/2006, expediente 985/2006. Remite expediente SP- 7738/2006, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 12, macizo 41 de la sección B.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

Asunto 1979/2006, expediente 506/1996. Remite expediente XX-4644/2001, por el cual se elevan los antecedentes de la Licitación Pública 07/2006, referente a la concesión de explotación de canteras municipales en predio y zona de influencia del Autódromo municipal.

- Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En Labor Parlamentaria analizamos si correspondería una ratificación del Cuerpo sobre el tema de la explotación de las canteras, y habíamos planteado hacer minuta de comunicación diciéndoselo al Ejecutivo municipal. Sugiero, si el Cuerpo no considera lo contrario, que se gire a la comisión porque aquí se da una situación muy particular, es una diferencia sustancial entre los montos que oferta, ajustándose a lo que dice el pliego, cada una de las empresas, y el pliego impide al Ejecutivo adjudicar más de una parcela a cada uno. En realidad, lo que está mandando es al Concejo Deliberante, que fue quien realizó los pliegos de licitación y armó los puntajes que se iban a dar a cada empresa, para ver qué se hace con esta situación porque, reitero, hay empresas que ofertan 59 pesos, y otras, muchísimo menos... a ver dónde lo tengo. Un minuto, por favor.

-La concejala Chapperón busca entre los papeles de su banca.

SRA. CHAPPERÓN.- “Establécese un orden de mérito sobre la base del criterio de la mejor oferta resultando el siguiente orden: a), b), c) d)”, bueno..., este no es lo que interesa, sino las canteras que se adjudican, por ejemplo, una de las empresas es por 54.234,60 pesos y la mínima es de 6.549,15 pesos. Digo, ante esta diferencia en cinco parcelas iguales, me parece que es lógico que el Ejecutivo municipal esté planteando devolverlo al Concejo Deliberante para que se tome una resolución, y sería apropiado que en lugar de que se trate sobre tablas se pase a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas para volver a discutirlo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer algunas declaraciones respecto a este tema.


Estaba mirando el informe de Economía, entiendo que aquí hay un elemento central que no estamos teniendo en cuenta, y que, incluso, creo que se le pasó por alto en el informe a la propia Secretaría de Hacienda. Esta licitación, por la cual se adjudican canteras, es diferente del resto de las licitaciones que se hacen en el marco de la Ley 6 porque aquí no hay una compulsa de precios. De hecho, el canon que cada una de las adjudicatarias debe pagar, está establecido en la Tarifaria, es una condición previa; entonces, no hay una compulsa de quien oferte más, o menos, es el adjudicatario porque eso es lo que le paga al Estado, porque todos tienen que pagar lo que obligatoriamente, por cada metro cúbico extraído, obliga la Tarifaria. Frente a esto se elaboró un pliego que contiene una serie de puntajes que tienen que ver con la capacidad, la maquinaria, lo que da el Concejo Deliberante oportunamente, al Ejecutivo y dejó una instancia adicional que es, además de pagar lo que están obligados por Tarifaria cuando extraen, ante igualdad de condiciones, una especie, de dación de materiales, una oferta, una cesión, como contribución al municipio, no en dinero, sino en determinados materiales que son necesarios también para el municipio que tienen que ver con los áridos, para poder dirimir en cada situación si todo es igual, porque si todo el mundo paga lo mismo porque está así en la Tarifaria, todo el mundo tiene la misma historia, la misma antigüedad y las mismas maquinarias, cómo dirimís a quién se le adjudica y a quién no. Esto es lo que está hoy en discusión. Por lo tanto, si bien es cierto, que hay una diferencia entre lo que cada una ofrece, entiendo –y esto es una posición que vimos y charlamos en el bloque-, que frente a una licitación que preveía diversificar, de alguna forma, la oferta en la ciudad para que aparezcan más de uno, dos o tres sino cinco. Aquellos que cumplen, que van a tener que pagar todos el mismo monto que establece la Tarifaria, y que, a su vez, cada uno ha ofrecido, por lo cual están ranqueados de esta manera, un volumen determinado de áridos como contribución al municipio, lo que debiera hacer el Cuerpo es una resolución indicando que si se cumplió con todas las condiciones obligatorias que establecía el pliego y, visto que aquí no hay dolo, porque todos van a abonar lo mismo, efectivamente, como aporte por Tarifaria, se puede adjudicar en el ranking establecido. Si son cinco canteras, y cinco oferentes que cumplieron las condiciones, adjudicarlas en ese orden. 

Estoy adelantando una posición sobre el tema de fondo, lo que entiendo debiera hacer el Concejo. Más allá de esto -no estuve en Labor Parlamentaria- si esto amerita una resolución que podamos ver en conjunto, sobre tablas, cuando lo tratemos, analizarlo en su texto, o tiene que pasar por comisión. 

Por otra parte, visto que ya estamos en plena temporada de obras públicas y privadas, las demoras que podamos generar -más allá que esto ya viene con demoras desde el propio Ejecutivo-, probablemente, puedan generar un problema a la necesidad de los vecinos, de las empresas y del propio Estado, de avanzar con las obras en esta temporada. 

Esta es mi opinión. No sé si esto aclara un poco el panorama o cuál es la posición que...  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, atento a lo que manifiesta la secretaria de Economía, y ratifica el ingeniero Garramuño cuando lo gira al Concejo Deliberante a fin de que el Cuerpo que usted preside analice y emita opinión al respecto, para su posterior preadjudicación; en realidad, no realizamos un análisis del mismo, pero coincido y comparto lo que manifiesta el concejal Wolaniuk, respecto a la urgencia. Si se gira a la comisión..., sugiero que se apruebe por ahora el tratamiento sobre tablas y, con la alternativa que tenemos de un posible cuarto intermedio, hasta el día de mañana, ver si en el transcurso de la tarde o la mañana, podemos llegar a una resolutiva conjunta, hacer el análisis previo para no perder tanto tiempo y si no, mandarlo a comisión cuando llegue el momento de tratar el tema, por supuesto, si el resto del Cuerpo lo comparte.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Nuestro bloque conoce el tema perfectamente porque lo ha trabajado. O sea que, si están dispuestos a que mañana se trate, después del cuarto intermedio, nosotros nos ocupamos de verlo. Sí, era un tema que quedó pendiente, como que era una situación menor, en Labor Parlamentaria y hoy se plantea una cuestión económica que, mínimamente, me parece que tenemos que analizar para tener una respuesta coherente después de tanto trabajo que nos dio el llamado a licitación y conseguir la licitación de la cantera. 

Así que, si quieren, lo dejamos sobre tablas y nos comprometemos a tener una respuesta para mañana.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entonces, lo dejamos para su tratamiento sobre tablas, y como último tema para tratar mañana.      

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Continúa la lectura

II.- Comunicaciones Oficiales

Asunto 1841/2006, expediente 357/2006. Del Concejo Deliberante de La Plata. Eleva Resolución 654/2006, por la cual manifiesta repudio a las amenazas recibidas por los jueces, fiscales u organismos de Derechos Humanos familiares y funcionarios.

- Se reserva sobre tablas

Asunto 1852/2006, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de la Resolución IPV 2.477/2006.

- Para conocimiento de bloques.

Asunto 1884/2006, expediente 961/2006. Del Ministerio de Salud. Solicita autorización para la difusión del mensaje sonoro por medio de parlantes instalados en vehículos automotores para la campaña de vacunación contra la rubeola.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1886/2006, expediente 1118/1999. Del IPV. Remite copia de la Resolución IPV 2496/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1885/2006, expediente 1118/1999. Remite copia de la Resolución IPV 2503/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1887/2006, expediente 1118/1999. Remite copia de la Resolución IPV 2498/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1903/2006, expediente 64/2005. De la Dirección Provincial de Energía. Eleva antecedente tendiente al estudio para establecer legislación que prevea restricciones al dominio para los terrenos frente a los cuales pasan líneas de media tensión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira a conocimiento de los bloques, dado que hay un proyecto en estudio en la comisión respectiva.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Notas del IPV. Asunto 1919/2006, expediente 1118/1999. Remite copia de la Resolución IPV. 2563/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1920/2006, expediente 1118/1999. Remite copia de la Resolución 2562/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1921/2006, expediente 1118/1999. Remite copia de la Resolución IPV 2564/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1924/2006, expediente 224/2001. Del prosecretario del Concejo Deliberante. En su carácter de secretario del Consejo de Planificación Habitacional, comunica la imposibilidad de realizar las reuniones del Concejo y solicita la posibilidad de modificación de la ordenanza reglamentaria.

- Para conocimiento de los bloques. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal, por su presencia.

- El señor concejal Ojeda se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1963/2006, expediente 915/2004. Del Consejo Provincial de Turismo. Eleva copia del Dictamen Nº 21/2006, por el cual solicitan la suspensión preventiva y transitoria de recepción de nuevos emprendimientos hoteleros en el Departamento Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques. 

III . - Asuntos Particulares

Asunto 1890/2006, expediente 962/2006. Del señor Víctor Elsztein. Solicita se autorice un espacio reservado para estacionamiento en su vivienda particular sita sobre la calle Veinticinco de Mayo 38.

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 1898/2006, expediente 803/2004. Del señor Luis Alberto Saucedo. Solicita la posibilidad de que se autorice la habilitación de nuevas unidades a favor de “La nueva Remis”.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1899/2006, expediente 47/2005. De los señores José Martín y Gabriela Erikson. Solicitan al Cuerpo el pronto despacho respecto de la solicitud de regularización dominial de la parcela 6, macizo 1 de la sección J.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se gira para conocimiento de los bloques, porque hay un tema tratado que va a ser resuelto en esta sesión. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1934/2006, expediente 884/2005. De la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días. Solicita se declare de interés municipal el “4º Encuentro Coral Navideño”.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1967/2006, expediente 393/2006. De la señora Mabel Mansilla de González. Solicita se revean los términos del Decreto CD18/2006, por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 10-01-B.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1971/2006, expediente 1004/2006. De la señora Límido Blanca Nieve. Solicita se autorice un espacio reservado entre carteles para uso de la empresa Transporte Montiel S.R.L. en la calle Gobernador Deloqui 110.

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 1980/2006, expediente 898/2006. Del doctor Gregorio Luna Iturres. Solicita no se dé tratamiento al proyecto de presupuesto de la Municipalidad para el Ejercicio 2007, hasta tanto no se convoque a Audiencia Pública para el debate de la comunidad sobre el mismo.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1984/2006, expediente 701/2006. Del Centro de Documentación Antártica de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”. Solicita se declare de interés municipal la actividad relacionada con la presentación del libro “La Argentina del Extremo Sur 1810- 2004” de Rubén Oscar Palazzi, así como la charla que brindará denominada “Tierra del Fuego y su relación con la Antártida”.

- Se reserva sobre tablas.

IV.- Dictamen final de Comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 586/2006, expediente 47/2005. Aconseja aprobar proyectos de minutas de comunicación dirigidas al Departamento Ejecutivo Municipal y a los vecinos José Martín y Gabriela Erikson, respecto de la situación dominial de la parcela 6, macizo 1 de la sección J.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 609/2006, expediente 308/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida a la Delegación Académica de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, respecto del Convenio Marco de Pasantías.

- Se reserva sobre tablas.

De Hacienda, Presupuesto y Cuenta:

Asunto 1286/2006, expediente 639/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación a la Asociación de Bomberos Voluntarios Zona Norte respecto de la presentación efectuada para la adquisición de un vehículo tipo autobomba UNIMOG.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 993/2006, expediente 164/2004. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se modifica el artículo 3º de la Ordenanza municipal 2.687 (apoyo a bibliotecas populares).

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1384/2006, expediente 493/2003. Aconseja aprobar proyecto de ordenanza por el cual se autoriza el Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del Patrimonio los elementos detallados en el Inventario General de Bajas de los años 2002, 2003 y 2004.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1308/2006, expediente 237/1990. Aconseja remitir a Archivo la solicitud elevada por el Departamento Ejecutivo Municipal de prórroga para el pago del subsidio otorgado a la empresa concesionaria del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1390/2006, expediente 37/1986. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida a la Cooperativa “17 de Octubre Limitada”, con relación a la presentación efectuada para el incremento del valor de la tarjeta de estacionamiento medido.

- Se reserva sobre tablas.

De Planeamiento y Obras Públicas:


Asunto 750/2006, expediente 377/1996. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida a la Fundación Finisterrae con relación a la desafectación de un sector de tierra sin mensurar en la sección Q.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 496/2006, expediente 259/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la desafectación de un tramo de la calle A.R.A Bahía Aguirre, solicitada por el señor Jorge Vargas; y proyecto de minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal con relación a una obra de infracción en el sector aludido.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1052/2006, expediente 792/2004. Aconseja remitir a Archivo la solicitud elevada por el señor Carlos Alberto Pérez para la subdivisión del predio correspondiente a la quinta 3- 1000- O.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 971/2006, expediente 479/2006. En mayoría (concejales: Chapperón y Wolaniuk). Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 6-54-A.


En minoría (concejal Leiva). Aconseja mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

- Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito a los señores concejales si el asunto 971/200 se puede enviar nuevamente a comisión a efectos de poder escuchar a la persona ya que había solicitado una reunión y no pudo viajar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar que en Labor Parlamentaria fue resuelto su tratamiento sobre tablas, cuando llegue el momento de su tratamiento debe hacer esta solicitud.

SR. PINO.- Pido disculpas, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está bien, concejal.


Asunto 1266/2006, expediente 242/2000. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la solicitud de la Asociación Civil barrio Soberanía Nacional de conexión del servicio de red de agua y cloaca.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1010/2006, expediente 113/1997. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la presentación efectuada por el IPV para la urbanización de un sector del barrio Felipe Varela.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1385/2006, expediente 689/2006. Aconseja sancionar en Primera Lectura proyecto de ordenanza que ratifica los términos del Convenio Nº 3.475, celebrado con el señor Eduardo F. Oyola.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1044/2006, expediente 513/2006. Aconseja aprobar proyectos de minuta de comunicación dirigidas al Ejecutivo Municipal y a los vecinos peticionantes sobre la regularización de la vivienda sita en la parcela 09-27-L.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2110/2005, expediente 469/2005. Aconseja aprobar proyecto de resolución por la cual se solicita al Ejecutivo municipal realizar las acciones pertinentes para la recuperación de predios sobre la sección Q.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 292/2006, expediente 156/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 17- 49- L.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 291/2006, expediente 155/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 07- 88- B.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 674/2006, expediente 394/2003. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza que autoriza a ocupar el retiro contrafrontal para la obra sita en la parcela 4C- 08- G.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1504/2006, expediente 758/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal respecto de la solicitud de custodia del predio fiscal denominado 289R- 1000- Q a favor del señor Aldo F. Querciali.

- Se reserva sobre tablas.

De Policía Municipal:


Asunto 1221/2006, expediente 237/1990. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual solicita al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de gestionar la ampliación del recorrido de la línea A del servicio público de transporte colectivo de pasajeros.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1501/2006, expediente 84/1993. En mayoría (concejales: Recchia y Sciurano). Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se deroga la Ordenanza municipal 3.013.


En minoría (concejales: Arcando y Leiva). Aconseja mantener las actuaciones en comisión.

- Se reserva sobre tablas. 


Asuntos 1014/2006 y 1835/2006, expedientes 498/2006 y 88/1989. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza respecto de la circulación y estacionamiento de vehículos de gran porte, habilitados para el transporte de pasajeros.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1811/2006, expediente 935/2006. Aconseja aprobar proyecto de decreto que rechaza la solicitud efectuada por el señor Julio Alberto Auat, para la obtención del carnet de conducir profesional.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1503/2006, expediente 756/2006. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros frente a la fachada del hotel “Antártida Argentina”, sito en la calle Rivadavia 172.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1379/2006, expediente 685/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida a la señora Ana Gutiérrez, respecto de la solicitud de estacionamiento reservado frente a su domicilio para personas con discapacidad.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1642/2006, expediente 261/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa por 365 días de lo establecido en el artículo VIII. IV. 3.3.3. a la parcela 20A, macizo 63 de la sección L.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1101/2006, expediente 976/1999. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se regula la prestación del Servicio de Transporte de Pasajeros de Difusión Cultural de la ciudad de Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1696/2006, expediente 428/1994. Aconseja aprobar proyectos de minuta de comunicación dirigidos al Ejecutivo municipal y a las autoridades del Jardín de Infantes Nº 8, respecto de la vigencia de la Ordenanza municipal 1797.

- Se reserva sobre tablas. 

De la comisión de Calidad de Vida y Turismo:


Asunto1749/2006, expediente 891/2006. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al Departamento Ejecutivo municipal solicitando la posibilidad de realizar un relevamiento sobre el uso del playón deportivo ubicado en el INTEVU XVIII, según la presentación efectuada por el señor Alejandrino Vidal Mendoza.

- Se reserva sobre tablas. 

V . – Proyectos presentados


Del bloque Frente para la Victoria, Partido Justicialista:


Asunto 1972/2006, expediente 554/1992. Proyecto de ordenanza que desafecta el macizo 13A de la sección H, para ser afectado al Uso Residencial

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1973/2006, expediente 84/1993. Proyecto de ordenanza que asigna nombres de calles a la urbanización que lleva adelante la Cooperativa de Vivienda “15 de Mayo Limitada”, sita en la sección J, macizo 105.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1974/2006, expediente 1007/2006. Proyecto de resolución que declara patrimonio cultural de la ciudad de Ushuaia al edificio que ocupa la Escuela Provincial Nº 1 “Domingo Faustino Sarmiento”.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 1985/2006, expediente 804/1999. Proyecto de ordenanza que propone la modificación del artículo 1º de la Ordenanza municipal 2.064 y su modificatoria, Ordenanza municipal 2.966.

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 1986/2006, expediente 289/1997. Proyecto de minuta de comunicación dirigida a la Jefatura del Aeropuerto Internacional “Malvinas Argentinas”, que solicita arbitre los medios para que las empresas aerocomerciales, que operan en éste, usen correctamente el nombre del mismo.

- Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:

Asunto 1858/2006, expediente 956/2006. Proyecto de ordenanza que restituye al Patrimonio Público municipal, parcelas otorgadas en forma precaria y que sus beneficiarios no han dado cumplimiento a las obligaciones impuestas.

- Se gira a Archivo. 

Asunto 1976/2006, expediente 715/1996. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre la situación de los baños para el público y usuarios de la cancha de césped sintético del Polideportivo municipal.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1981/2006, expediente 751/2004. Proyecto de resolución que declara de interés municipal la “Segunda Reunión informativa sobre Hemodonación”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1982/2006, expediente 1008/2006. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe relacionado con la realización de la “Primera bienal del Fin del Mundo”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1983/2006, expediente 1009/2006. Proyecto de resolución que declara de interés municipal las “Jornadas Provinciales de Oncología”.

- Se reserva sobre tablas.

En conjunto, de los bloques del Frente para la Victoria - Partido Justicialista y del Frente de Unidad Provincial.

Asunto 1871/2006, expedientes 946/2006 y 550/2006. Proyecto de resolución por el cual se interpela al señor secretario de Gobierno municipal, licenciado Héctor Stefani, sobre la desaparición del Libro Nº 5 del Departamento de Educación Vial y la denuncia formulada por la agente Norma Isabel Navarro.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No estamos pidiendo nuevamente la interpelación, el primer asunto se trató en la sesión de ayer, y, además, habría que cambiar el título, ya no se trata de la desaparición, sino de la aparición del Libro Nº 5. Está muy bueno para un acto de magia.

-Risas.

SR. SCIURANO.- Así que, el envío a Archivo es lógico en función de que todos sabemos, por si alguno no lo notó, que ayer estuvo el secretario.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal. Se gira a Archivo.

-Aplausos del concejal Recchia.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Continuo con la lectura del Boletín Asuntos Entrados. 

VI- De Presidencia:

Asunto 1929/2006, expediente 224/2001. Proyecto de ordenanza que sustituye el sello aclaratorio de la rúbrica del Presidente de la  Ordenanza municipal  3.087.

- Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El resto de los asuntos trata de ratificaciones del Cuerpo, por lo que pido que se dé lectura al número de asunto y expediente.


Se va a votar.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1951/2006, expediente 802/2006. Asunto 1952/2006, expediente 552/2006. Asunto 1955/2006, expediente 660/2006. Asunto 1956/2006, expediente 728/2006. Asunto 1957/2006, expediente 740/2006. Asunto 1958/2006, expediente 757/2006. Asunto 1959/2006, expediente 816/2006. Asunto 1964/2006, expediente 832/2006. Asunto 1965/2006, expediente 869/2006. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Los asuntos mencionados se reservan para su tratamiento sobre tablas.

· Hablan varios concejales a la vez.

7.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo los asuntos leídos por Secretaría para su tratamiento respectivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

8.-Ratificación de convenio celebrado entre la Municipalidad y la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (1876/2006, expediente 980/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:


Decreto municipal Nº 1083/2006

Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el Convenio registrado bajo el Nº 3.549, cuya copia autenticada se adjunta formando parte integrante del presente, celebrado el día catorce (14) de agosto de 2006, entre la Municipalidad, representada por la señora secretaria de Hacienda y Finanzas, doña Mónica Susana Urquiza, DNI Nº 17.470.240, y la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” – Sede Ushuaia, representada por su delegado zonal, licenciado Horacio Jorge Ortelli, DNI Nº 14.379.584, con la finalidad de usufructuar los espacios áulicos que posee la Universidad durante los períodos marzo- diciembre de 2004 y marzo- diciembre de 2005, destinados al dictado de los cursos de manipulador de alimentos a cargo de la Dirección de Bromatología, accediendo el Municipio, en contraprestación a dar por cancelada la deuda que mantiene la Universidad al día uno (1) de agosto de 2006 en concepto de tasa general por servicios municipales y tasa a la actividad comercial e industrial por un monto total de pesos dos mil cuatrocientos noventa y cinco con 05/100 ($ 2.495,05). Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar a la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” – Sede Ushuaia y a la Dirección General de Rentas Municipal, con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN.


Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto municipal 1083/2006, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través de la cual se aprueba el Convenio Nº 3.549 celebrado el día 14 de agosto del corriente año entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la señora secretaria de Economía Hacienda y Finanzas , doña Mónica Susana Urquiza, y la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco”, sede en Ushuaia, representada por su delegado zonal, licenciado Horacio Jorge Ortelli.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

9.- Antecedentes de concesión de explotación de canteras municipales- Se trata como último tema (1979/2006, expediente 506/1996)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo a los señores concejales que el asunto 1979/2006, expediente 506/1996, que continúa, sea tratado como último tema en esta sesión.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, voy a pedir la abstención en este tema dado que una colaboradora de mi bloque está involucrada en esta licitación. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la solicitud de abstención del concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Ahora se pone en consideración del Cuerpo la solicitud de que este asunto sea girado como último tema a tratar con la abstención del concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

10 . – Manifestación de repudio del Concejo Deliberante de La Plata – se posterga su tratamiento (1841/2006, expediente 357/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito que se deje como anteúltimo tema a tratar al próximo asunto porque esta Presidencia se había comprometido a realizar el proyecto, cosa que no hizo, y tratarlo en el día de mañana.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

11 . – Respuestas al señor Saucedo sobre incremento de unidades en la agencia “La nueva remis” (1898/2006, expediente 803/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Señor presidente:

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de solicitarle, y por su intermedio ante quien corresponda, la habilitación de más unidades móviles como lo estipulan las ordenanzas vigentes. 

Motiva la presente... 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Me permite, señor secretario? 

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Teniendo en cuenta que cada uno de nosotros tiene las notas que presentó, en este caso, la Asociación de Taxi, pido que se lea por Secretaría lo resuelto por el Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. Se leerá la parte resolutiva.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Señor Luis Alberto Saucedo

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato expreso del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria celebrada el día 01 de noviembre de 2006, tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a vuestra presentación registrada como asunto 1898/2006, a través del cual solicita la posibilidad de incrementar el número de unidades afectadas a la agencia “La Nueva Remis”.

Los preceptos contenidos en nuestra Carta Orgánica Municipal, y las ordenanzas reglamentarias del servicio que nos ocupa, establecen expresamente las facultades que el Departamento Ejecutivo municipal cuenta para atender el requerimiento planteado, por lo que se entiende menester que vuestro requerimiento deberá ser presentado ante las oficinas pertinentes de ese Departamento, quien, una vez evaluado todos los aspectos que hacen al petitorio, deberá elevar al Concejo Deliberante el proyecto de ordenanza respectivo, conjuntamente con los antecedentes que permitan el tratamiento de la iniciativa por usted planteada.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

12 . – Declaración de interés municipal el 4º Encuentro Coral Navideño (1934/2006, expediente 884/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el “4º Encuentro Coral Navideño”, que se desarrollará en nuestra ciudad el día 10 de diciembre del año en curso, evento organizado por la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días y, de acuerdo a invitaciones cursadas oportunamente, contará con la participación de coros de escuelas, otras instituciones religiosas y entes no gubernamentales de actuación local.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no implicará necesariamente erogación al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

13 . – Respuesta a solicitud sobre Decreto CD 18/2006 – pasa como anteúltimo tema (1967/2006, expediente 393/2006) 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito que el asunto 1967 se deje como antepenúltimo tema porque estamos elaborando la minuta de comunicación a la vecina.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejala Chapperón. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado.

14.- Respuesta al señor Gregorio Luna Iturres sobre tratamiento del proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de 2007 (1980/2006, expediente 898/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Al doctor Gregorio Luna Iturres:


Por medio de la presente nos dirigimos a usted a fin de dar respuesta al asunto ingresado a este Concejo Deliberante bajo el número 1980/2006 de fecha 27 de octubre de 2006, mediante el cual solicita a este Cuerpo de concejales la suspensión del tratamiento del proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos municipales Ejercicio 2007, ello hasta tanto se convoque a Audiencia Pública según lo prescripto por el artículo 248 de la Carta Orgánica Municipal.


Con relación a la petición formulada, corresponde efectuar algunas consideraciones que resultan ilustrativas a su petición. Conforme lo prescribe el artículo 152, inciso 10, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al Departamento Ejecutivo “Elaborar y remitir al Concejo Deliberante el Proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos y Ordenanza General Tributaria para el año siguiente, en el tiempo y forma que determina esta Carta Orgánica”.


Por su parte, el artículo 172 establece que “El intendente, antes 30 de septiembre, debe enviar el proyecto de presupuesto al Concejo Deliberante para su tratamiento dentro del período ordinario de sesiones...”. En ese proceso, una vez remitido al Concejo Deliberante y por imperio del artículo 125, inciso 20, corresponde al Concejo Deliberante sancionar con la mayoría de los dos tercios (2/3) del Cuerpo, a iniciativa del Departamento Ejecutivo, el presupuesto de gastos y cálculo de recursos y sus rectificaciones conjuntamente con la ordenanza impositiva anual y demás ordenanzas que establezcan y determinen tributos”.


En ese sentido, ilustrados con las normas prescriptas por la Carta Orgánica Municipal, vuestra petición de que el presupuesto sea sometido a Audiencia Pública, no constituye un requisito para su tratamiento y sanción.


No obstante ello, es importante destacar que el tratamiento de este proyecto prevé la convocatoria a la comisión de Información y Debate Ciudadano, conforme la reglamentación vigente, comisión que reviste carácter de Audiencia Pública.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la minuta de comunicación.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada.

15.- Declaración de interés municipal del libro “La Argentina del Extremo Sur 1810-2004” (1984/2006, expediente 701/2006)  

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la presentación del libro “La Argentina del Extremo Sur 1810-2004”, de autoría de Rubén Oscar Palazzi, así como la conferencia “Tierra del Fuego y su relación con la Antártida” que brindará el autor; actividades organizadas por el Centro de Documentación Antártica de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” Sede Ushuaia.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no implicará necesariamente erogación al Erario municipal.


Artículo 3º.-De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

16.- Cuarto intermedio 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio hasta mañana a las 12.00, donde se seguirá con la sesión y también se llevará adelante la Banca del Vecino.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, antes de poner en consideración el cuarto intermedio, el Ejecutivo municipal solicitó la posibilidad de una reunión con los concejales y una persona que vino desde España, que está trabajando con un proyecto del Plan Estratégico, para mañana a las 11.00; si están de acuerdo...

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Después lo acordamos, entonces. Se va a votar la solicitud del concejal Recchia.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 12 y 25.
- A la hora 12 y 55:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

Invito al señor director de Parlamentaria a hacerse cargo de la Secretaría.

· Así se hace.

17.- BANCA DEL VECINO: El señor Federico Mustapic se manifiesta sobre la contaminación

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está previsto para el día de la fecha el uso de la Banca del Vecino por parte del señor Federico Mustapic.


Antes de comenzar, por Secretaria se va a dar lectura a la Ordenanza 2477, artículo 2º, inciso d), que tiene que ver con los tiempos que tiene cada vecino para su exposición.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Dice así: “Artículo 2º.- De la Ordenanza municipal Nº 2. 477, inciso d): el vecino o habitante que haga uso de la Banca del Vecino, tendrá un tiempo máximo de exposición oral de 30 minutos”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es a los efectos de que tenga conocimiento el vecino que va a hacer uso de la Banca en el día de hoy.


Invito al señor Federico Mustapic a ocupar la Banca.

- El vecino manifiesta que necesita hacer proyecciones y realizar comentarios correspondientes.

- Los concejales y el vecino se reubican en el recinto.
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- A la hora 12 y 56 ingresa al recinto el señor secretario Das Neves.

SR. MUSTAPIC.- Le agradezco a todo el Concejo Deliberante esta oportunidad que me dan para poder transmitirles algo que es muy cierto y serio, no solamente en el ámbito de la ciudad de Ushuaia. Hace mucho tiempo que vengo comentado a gente conocida y a vecinos que tuve la dicha de poder viajar a un país, Croacia,  del que volví hace, aproximadamente, dos meses.

- El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. MUSTAPIC.- En Croacia estuve cuarenta días. Allí observe todo lo que tiene que ver con la parte turística, o sea, cuando estamos tratando de fomentar la parte turística, los niños. Pienso en que es un país que fue destruido por la Guerra de los Balcanes. Un país que en relación a la cantidad de recursos y de habitantes, tiene una deuda externa bastante complicada como para hacerle frente. No obstante, ellos hicieron determinadas cosas que son muy interesantes a tener en cuenta, y está todo íntimamente relacionado, como siempre les digo; con los derechos de los niños, con los de los vecinos, con los derechos que nos asisten a cada uno de nosotros. 

Y acá, quiero evitar toda cuestión de tipo política, solamente, quiero transmitirles la verdad, nada más que la verdad, y está fundamentada, por un lado, en la Constitución Nacional, en diferentes artículos, en la Ley de Medio Ambiente, y, a su vez, lo que tenemos también plasmado en la Carta Orgánica. 

Así que, voy a solicitar que comencemos a proyectar las imágenes. 

Les pido que presten mucha atención, dado que es solamente información para ustedes, para que puedan sancionar una ordenanza con carácter de urgente, pensando en nuestros niños y en el futuro de los ellos.

- El Departamento de Informática procede a proyectar las diapositivas.

SR. MUSTAPIC.- A todo esto, si ustedes quieren, puedo ir ganando tiempo leyendo algunas cosas. La idea es que ustedes tomen conciencia, y después lo vamos a ir parando, punto por punto.

- Se proyectan filminas.

SR. MUSTAPIC.- Fíjense adónde fui. Estuve hablando de Croacia y salto a España. ¿Por qué? Porque, supuestamente, la inmensa mayoría de las empresas que tenemos en la parte de telecomunicaciones, y comunicaciones, tienen origen español; en Croacia, tienen origen alemán. 

- Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Esto arrancó hace bastante tiempo. Si ustedes, después, tienen la oportunidad de leer, ver, y corroborar, todo esto, -yo lo bajé de Internet-, la idea era trasmitirles mucha información -que acá en la ciudad no tenemos- en cuanto a estudios epidemiológicos con consecuencias de la radiación electromagnética.

- Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Esta es una parte importante, es lo que sucedió en España. Dice: “Un auto del Tribunal Supremo confirma la sentencia, sección primera, audiencia provincial de Murcia...” -resalté mejor esa parte porque es la más importante para nosotros, como gente, como seres humanos- “...que condenaba a la empresa eléctrica Ibradola por las emisiones electromagnéticas en un domicilio procedente de un transformador eléctrico”. No estoy hablando solamente del tema de la radiación electromagnética producida por las antenas de los celulares, sino también de todo lo que tiene que ver con el tendido aéreo, ya sea de teléfonos, ya sea electricidad, de alta, media y baja tensión –les estoy hablando de 13.200 voltios, la media; la baja, es la que tenemos en nuestro domicilio, es de 220 voltios. 

- Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Este es otro país. Fíjense, en este estudio, que es terrible, desde 1956 Noruega tiene conciencia de lo que son los casos de cáncer.

- Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Arriba, arrancamos con el año 56, -lástima que no hay buena definición-, pero el incremento que tienen los casos de cáncer, y cáncer cerebral, es mucho más interesante que el resto de los cánceres, y algo tiene que ver, justamente, con las emisiones de radiaciones electromagnéticas y proliferación del tema de los celulares. 

Son dos o tres filminas del mismo contexto, pero es la evolución que tienen, permanentemente.

- Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.-  Este es un tema que bajé de Internet, por la gente de Chile, ellos también tienen una conciencia bastante interesante en todo lo que es el tema de la radiación electromagnética.

- Se proyecta otra filmina.

SR. MUSTAPIC.-  Allí subrayé, y dice: “Las normas se centran en otorgar protección sanitaria a los ciudadanos a los efectos adversos....” -bueno, no se puede leer perfectamente- “...reconocidos para la salud. Los efectos menos probados han sido tomados en cuenta sólo por algunas normativas, expresamente, sobre la base del principio de precaución. Es el caso de Suiza, Italia, Australia y Nueva Zelanda”. Les estoy comentando esto, pero, después les voy a dar otra información que es, también el Reino Unido, Croacia, Alemania. 
Después dice: “Existe evidencia experimental de efectos biológicos asociado a la exposición de radiación electromagnética, algunos de estos efectos descriptos en bancos experimentales...”, y continúa así, y es una eminencia en el tema de lo que es la parte de endocrinología experimental y patología; acá tenemos a Adriana que es una profesional que conoce muy bien el tema.

Vamos a la otra filmina.

- Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Hay otro tema que dice: “Con el fin de proteger el medio ambiente los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución, conforme a sus capacidades, cuando haya peligro de daño grave e irreversible. La falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”. 

- Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- “Un estudio llevado a cabo en California...”, -esto es cierto- “...concluyó que la leucemia en niños, cáncer cerebral en adultos, problemas cardíacos y suicidios, tenían como factor de causa-efecto la radiación electromagnética”. Otros científicos señalan que menores de 18 años no deberían usar celulares pues la radiación traspasa la corteza cerebral. Se sabe que se han instalado algunas antenas en patios de colegios, jardines infantiles, siempre hablando del caso que pasó en Chile. Adelante.

-Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- El cableado de alta tensión también es un potencial cancerígeno. Electra señala que el promedio de exposición no sobrepasaría 18.8 milivatios, pero algunos investigadores aseguran que incluso, sobre los tres milivatios, -y esto es cierto- es un riesgo serio para la salud. 


Bueno, voy a hacer un punto y aparte porque les quiero comentar las nuevas normas internacionales en cuanto a la seguridad. Seguridad en cuanto a la producción de equipos electrónicos del orden de los electrodomésticos, vayan haciendo una ley donde no puede sobrepasar de los tres milivatios, aproximadamente. O sea, se están tomando normas muy estrictas en cuanto a la emanación y radiación electromagnética. Imagínense ustedes, están afeitándose, la exposición que tiene, por ejemplo, una máquina de afeitar es terrible si uno tiene un uso permanente, con usarlo un minuto o dos no pasa nada ¿qué pasaría si se usa durante una hora? Esa es una de las historias por las cuales las mantas eléctricas que alguna vez, en una época, se habrían usado para calentar un poco el cuerpo se dejaron de usar producto de la radiación magnética. 


Otro tema... Si puede pasar a la filmina siguiente.

    -Se proyecta una nueva filmina.
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SR. MUSTAPIC.- Es como para que ustedes comparen. Esta es una foto de Croacia. Croacia también tiene el mismo problema pero producto de que van a ingresar al Mercado Común Europeo le exigen que cumpla con las normas que tienen dentro de ese mercado, y ustedes pueden observar allá arriba, dentro de esa antena, esa antena tiene la parte de televisión, de radio, tiene celulares, tiene todo condensado, por así decirlo, metido en una sola antena tipo que abarca la inmensa mayoría de todo lo que es alrededor. Fíjense que está en la parte alta de un morro. Lo que han hecho, mancomunadamente, el municipio con las empresas de comunicación es hacer una calle para que puedan hacer el soporte a esa antena en caso de que, eventualmente, haya una caída del sistema.


Pasemos a la siguiente. 

-Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Y esta es nuestra paradoja. Fíjense que saqué la foto en las cinco esquinas, por un lado, está el cableado aéreo –radiación electromagnética ELF (Extremely Low Frequency), como para que tengan una idea- significa de baja frecuencia. Estamos hablando entre los 50 y 60 herz; 220, en algún caso. Y, bueno, como hay un transformador ahí, estamos hablando de media tensión –13.200 voltios- y, en la mano derecha tenemos una antena, y en la mano izquierda otra antena para telefonía celular. 


Lo que quiero decir es que en un punto central de ese barrio tenemos un hermoso microondas.

Pasemos a la siguiente.

-Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.-  Esto es una calle Dubrovnik, es una calle donde se puede observar, como dice el cartel, los cables aéreos no pueden existir por causas de normas internacionales que rigen para toda ciudad turística, que cumple valores, y estima que los derechos internacionales para su niño, vecinos y turistas. Esto es muy importante. Dubrovnik es una ciudad que recibe muchísimo turismo extranjero –ingleses, noruegos, alemanes, turistas de toda Europa-.

Adelante.

-Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Acá hay otro tema. Aunque los transformadores no tuvieran PCB de acuerdo a las normas ambientales internacionales ecológicas, deberían estar resguardadas en una cámara por seguridad, y porque son fuentes comprobadas de radiaciones electromagnéticas.

Pasemos a la siguiente.

-Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Esto de Dubrovnik, tienen los transformadores bajo tierra, mimetizados, justamente, con el entorno, eso está justamente en el Castillo de Dubrovnik, una ciudad impresionante, muy linda, pero, el tema está en los transformadores.


Acá tenemos un lindo caso, fresquito, nuevo –que por eso quiero felicitar a la gente de la Dirección Provincial de Energía- que lo estamos haciendo en la costanera. La costanera es el primer caso en el que estamos haciendo una especie de refugio para un transformador porque, justamente, por ahí pasa un sistema de media tensión, de 13.200 voltios y están enterrando los conductores.

Pasemos a la siguiente.

-Se proyecta una nueva filmina.

SR. MUSTAPIC.- Ahora, viene la parte más interesante que a ustedes los va a asombrar. 


Como ustedes saben, a mí me interesa el tema de los niños, fundamentalmente, tengo un manual de instrucciones de una empresa muy importante, Motorola, dice: “¿Qué puedo hacer para reducir mi exposición a la energía de radiofrecuencia de mi teléfono inalámbrico? Si estos productos representan algún riesgo, que en estos momentos...” -escuchen, manual nuevo- “...desconocemos, probablemente sea muy pequeño. Sin embargo, si desea evitar posibles riesgos, puede tomar algunas medidas simples para minimizar su exposición a la energía de radiofrecuencia. Debido a que el tiempo es un factor clave directamente relacionado con el nivel de exposición de una persona, al reducir la cantidad de tiempo que se usa un teléfono inalámbrico, se reducirá la exposición a la radiofrecuencia”.


Después, en lo otra hojita; como es más importante en el adulto que en el niño. En la otra hoja habla del niño, menciona: Las pruebas científicas no arrojan señales de peligro para los usuarios de teléfono inalámbricos, incluidos, los niños y adolescentes. Si desea tomar medidas para disminuir la exposición a la energía de radiofrecuencia, puede aplicar las medidas, antes señaladas a los niños y adolescentes que usan... Bueno, es un absurdo, realmente, el leer todo esto, y les voy a contar porqué. 

Ustedes saben que antes de exponer algo es muy importante investigar. Yo he investigado con muchísima preocupación y dedicación, fui a países hermanos como Chile, vi lo que pasa en Croacia, en España. 

En España ya están alertados y, claro, todos hablan de que, en realidad, no existe este peligro; entonces, lo que uno tiene que hacer es evaluar lo que pasó, por ejemplo, con el tema del tabaco. Todos tenemos conocimiento de que hoy en día hay una ley que impide fumar en ambientes cerrados porque produce cáncer. Lo peor de todo es que existía también la contaminación pasiva. En los celulares pasa exactamente lo mismo; uno se comunica con una persona a un metro de distancia, y ya estoy produciendo una contaminación pasiva y es cierta. Por ejemplo, si se ponen a hablar con una persona a través de un celular, van a notar que en los parlantes se produce justamente una energía, una radiación que es un chisporroteo permanente. Ese chisporroteo me alertó para decir: tengo que buscar una tecnología para contrarrestar. O sea que, de alguna manera, reduzca la probabilidad de cáncer. 

Entonces, ingresé a Internet, y hay una tecnología muy interesante, obviamente es una cuestión de lobby. El tema del cigarrillo dejó justamente, de ser tanto negocio producto de que se descubrió que hay cáncer. Okey, listo, comenzamos a colocar en las cajitas “¡cuidado! generador de cáncer”. 

Ahora, para poder indagar sobre si existen o no efectos, entré  a la página de una empresa que se denomina “Información sobre la Tecnología EMX BioChip”. Esta empresa dijo; si esto genera cáncer, vamos a abrir el paraguas. Es una empresa que no vende celulares sino que le da la solución a las empresas de celulares. Genera lo que se llama ruido electromagnético; lo que éste produce es una distorsión de la radiación electromagnética, por ejemplo, para que, técnicamente, lo puedan llegar a ver, cuando tenemos muchísima luz lo que ponemos, justamente, en nuestros vehículos es un film que coarta determinada radiación, lo que ingresa es una porción de esa radiación, no toda y, debido a eso, estoy más protegido. 

Esta empresa, escuchen, en el año 1991, después de seis años de investigación, la Universidad Tecnológica Católica de Estados Unidos, dice, -la CUA, para nosotros sería la UCA- publicó un estudio científico titulado “Effect of Coherence Time of the Applied Magnetic Field on ODC Activity”. Adriana sabe muy bien lo que es ODC.

- Asentimiento de la concejal.

SR. MUSTAPIC.-  A ver, traducímelo: Ornithine Decarboxylase (ODC).

SRA. CHAPPERÓN.- Enzima.

SR. MUSTAPIC.- Correcto. Y, esa enzima crítica involucrada en la reproducción celular. Ahora viene el tema más interesante:¿qué produce la radiación electromagnética?

Hojas más adelante, dije, a ver hasta dónde llega la verborragia de estos muchachos, y en el punto 4 podemos leer: “Programa de replicación de la Tecnología”. Células humanas de linfoma. Efecto del campo electromagnético: aumento significativo en la actividad ODC”-, lo que había referido, justamente, una enzima que genera aumento potencial en el riesgo cáncer-. Células humanas de leucemia. Efecto del campo electromagnético: sobre- expresión de c-myc proto- oncogenes que está relacionado al cáncer- aumento potencial en el riesgo de cáncer. Células humanas de cáncer de seno. Efecto del campo electromagnético, aumento en la producción de la proteína del estrés HSP90 –aumento potencial en el riesgo de cáncer”. Obviamente, no le voy a hacer propaganda a los chicos de Estados Unidos porque abajo dice cuál es la solución. 

Continúa la lectura: “Células humanas amnióticas epiteliales. Efecto del campo electromagnético: aumento en el ritmo de proliferación. Células PC-12...” -sabe Dios, solamente, qué significa; solamente los biólogos, los físicos y los médicos, lo saben; pero, bueno, acá me dice para qué es- “... Disminución en el nivel del neurotransmisor dopamina - aumento potencial en el riesgo de la enfermedad de Parkinson´s. 

Efecto del campo electromagnético en las células de ratón (Murine L929 Fibroblasts):...” -eso algunos ya lo saben- “...Aumento en la actividad de la enzima ODC...” –una vez más- “... aumento potencial en el riesgo de cáncer”. 
En China se hizo otro, porque allí están fabricando muchísimos celulares. Ahí tenemos un problema terrible. Dice, por ejemplo, “Inhibición significativo de la comunicación intercelular a través de espacios unionales – promotor potencial del cáncer.” 

Y así seguimos, y cuando uno llega a leer todo esto, y dice, bueno, ¿qué hacemos? Y la pregunta del millón es ¿qué hacemos? 

Es muy probable que, en muchos gobiernos, nosotros tengamos unas cosas muy... ¿cómo decirlo? Tendenciosas. Nos dimos cuenta que proliferó, terriblemente, la tecnología de los celulares y la proliferación de las antenas, y no nos tomamos la precaución de investigarlo concienzudamente. 

Acá, viene el tema del artículo 21, de la Ley 26061, en cuanto al derecho del Medio Ambiente, dice: “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como a la preservación y disfrute del paisaje”. Por un lado, podemos hablar de lo que es la polución visual, pero me preocupa más la polución electromagnética. 

Después tenemos el artículo 41 de la Constitución, que dice: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley...” Voy resumiendo porque no quiero extenderme demasiado, porque ustedes tienen otras cosas para hacer y no era la idea tomar demasiada atención. 

Pero, sí me preocupa -producto de todas estas cosas- que a nivel nacional salió la Ley nacional 25675, que se llama: Ley General del Ambiente. Bien jurídicamente protegido. Dice: Artículo 1º.- La presente ley establece los presupuestos mínimos...” –esto es muy importante y útil para nosotros, como sociedad toda- “...para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente,...” 
En uno de los puntos dice: “Promover el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, en forma prioritaria;...” 

Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas...” –o sea, nuestras actividades- “...generen sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo;...”. 

El artículo 3º, dice: “La presente ley regirá en todo el territorio de la Nación, sus disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para la interpretación y aplicación de la legislación...” 

Acá viene la parte más importante “Principios de la política ambiental”, el artículo 4º, que refiere al “Principio de congruencia”, y en una de las partes dice: “...en caso de que así no fuere, éste prevalecerá sobre toda otra norma que se le oponga”.. Hablamos que: “La legislación provincial y municipal referida a lo ambiental deberá ser adecuada a los principios y normas fijadas en la presente ley;...” 

La idea es que, por un lado, puede ser que desconozca esta ley, pero, a su vez, me obliga a tomar medidas en el asunto. Vimos que proliferaron todo tipo de compañías de telefonía celular por diferentes ámbitos de la ciudad. Ustedes vieron que en Los Morros tenemos otra antena. Tenemos los transformadores pegados en lugares donde juegan los chicos. Tenemos los transformadores pegados cerca de domicilios. Y supongamos, -vamos a darles un changüí a la gente de la Dirección Provincial de Energía- que no tengan PCB; pero contaminan electromagnéticamente. 

Así como les entregué al comienzo de la exposición, justamente, hay un caso del Juzgado de Faltas de Lomas de Zamora que dictó una sentencia que obliga a la empresa Nextel a desmantelar una antena en Témperley. La idea no es rasgarnos las vestiduras y decir: “bueno, a partir de ahora desmantelamos todas las antenas”, porque es una locura. Sí podemos llamar a estos señores y decirles: “Señores, queremos que ustedes cumplan con las mismas obligaciones que tienen en su país de origen”; porque ellos sabían esto. Cuando vienen a decirme: “Mirá eso es relativo: si produce o no produce cáncer”, bueno, tenemos el caso de Nahuel Lorenzo, un chico que falleció en Ezeiza por la cuestión del PCB; pero, a su vez, porque estaba muy cerca de una subestación de electricidad y producto de la contaminación del PCB, más la contaminación por radiación electromagnética fue  -a nivel país- una de las primeras víctimas que padecimos como sociedad.

Cuando a mí me tocan a mis criaturas, a mis hijos, esa es la razón por la cual hice que en la Escuela 34 movieran un transformador. ¡No por capricho! Sino por una cuestión de respeto por mi hijo y por los niños que son compañeros de mi hijo. Nada más que eso.


Y, ahora, lo que sí les quiero decir, -y esto es lo último, no los quiero cansar más-, pero, lo que lograron justamente es que, bueno, tengan que pagar una multa porque había una ordenanza municipal en ese ámbito, pero, fundamentalmente, porque la persona que defendía a estos vecinos hizo hincapié en la Ley Nacional 25.675, que les mencioné, la que debe tomarse en cuenta ante la duda. En su artículo 4º, dice “Cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas...”. O sea, en resumen, hemos visto que el problema lo han tenido en España y han hecho algo ejecutivo, política de gestión; en Noruega pasó exactamente lo mismo, en Croacia también. En Dubrovnik, por ejemplo, hasta inclusive cuando se van a enterrar los conductores de electricidad que generan campo electromagnético, son conductores especiales, también para minimizar, porque aun bajo el suelo produce radiación electromagnética, sólo que con un suelo que no es tan permeable como el aire, como para que permita radiación, pero, de todas maneras se toman las precauciones del caso. 


Eso es todo. Les agradezco muchísimo, y espero que Dios los ilumine y tengan mucha suerte en su gestión y puedan sacar estas cosas adelante para el bien de toda la comunidad, para nuestro futuro, el de nuestros hijos y el de los hijos de nuestros hijos. 


Muchas gracias.

-Los concejales vuelven a sus bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias señor Federico Mustapic.


   Si algún concejal desea hacer uso de la palabra.


Solicito un cuarto intermedio para ordenar el recinto.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

-Es la hora 13 y 22.

- A las 13 y 32:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

18.- Solicitud de adelantamiento de tratamiento del asunto 1841/2006, expediente 357/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo autorización, para dar tratamiento al asunto 1841/2006, que habíamos dejado como anteúltimo tema, relacionado con una adhesión solicitada por el Concejo Deliberante de La Plata, ya que se realizó el proyecto respectivo. Si están de acuerdo lo someto a votación.  

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

19.- Adhesión a la Resolución 654/2006 del Concejo Deliberante de la Plata (1841/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Adherir, en todos sus términos, a la Resolución 654/2006 del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.


Artículo 2º.- Comunicar la presente al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

20.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 1967/2006, expediente 393/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo, adelantar el tratamiento del asunto 1967/2006 de la vecina Mabel Mansilla de González. Si están de acuerdo, se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

21.- Respuesta a la señora Mabel Mansilla de González (1967/2006, expediente 393/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señora Mabel Mansilla de González:

Con relación a su petición formulada mediante Nota 1967/2006 de fecha 26 de octubre de 2006 del registro de este Concejo Deliberante, mediante la cual solicita se revea la decisión de este Cuerpo respecto de la excepción a ocupar el retiro contrafrontal, que fuera denegada mediante Decreto C.D 18/2006 de fecha 16 de agosto del corriente año.


En ese sentido, y de acuerdo a lo peticionado, corresponde informar a usted que este Cuerpo de concejales ha analizado las actuaciones y resuelve sostener la denegación a su excepción en virtud de los siguientes argumentos:

a) La construcción lindera a su parcela ocupa el retiro contrafrontal sólo en la planta baja, con lo cual se ajusta a lo normado en la Ordenanza municipal 2.690;

b) El patio interno al que usted alude, para iluminar y ventilar locales de primera categoría, no es reglamentario según Ordenanza municipal 2.139.

Entre los fundamentos que sostienen la denegación de la petición formulada, se han merituado los antecedentes respecto de las construcciones en el predio identificado como sección B, macizo 1, parcela 10 de su propiedad, considerando que en el año 1990 se visó como antirreglamentario el plano de empadronamiento de la vivienda y local comercial.

Asimismo, en el año 1991, se aprobaron los planos de la ampliación del local, en virtud del compromiso oportunamente asumido por usted, de efectuar el retiro de dos casillas implantadas en su contrafrente.

En el año 2005, se ordenó la paralización de la obra, en razón de no contar con el permiso de inicio de obra correspondiente, razón por la cual se da inicio a la Causa Nº P-001655-01-2005 del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.

Por los argumentos esgrimidos, este Cuerpo de concejales sostiene su denegación a la excepción.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.


Comenzamos con los asuntos correspondiente a la comisión de Legislación e Interpretación.

22.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de evaluación de ocupación de predio y respuestas a los señores Gabriela Erikson y José Martín (586/2006, expediente 47/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: presentación efectuada por el doctor Eduardo Damonte por regularización del predio ubicado en la sección J, macizo 1, parcela 6, a favor de José Martín y Gabriela Erikson.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de los fundamentos que expondrá el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar los proyectos de minutas de comunicación que se adjuntan al presente.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con el objeto de requerirle; en relación al expediente E-569/2000 iniciado a raíz de la solicitud de adjudicación del predio fiscal identificado catastralmente como sección J, macizo 1, parcela 6 efectuada por la señora Gabriela Erikson el 6 de marzo del año 2000 y reiterada a este Cuerpo deliberativo el 18 de febrero de 2005 y el 25 de abril de 2006; la posibilidad de evaluar la ocupación efectiva del predio, de modo de analizar si se encuadra en lo dispuesto por el artículo 6º de la Ordenanza municipal 3.085, en lo que respecta a su regularización y, en caso de ser oportuno, envíe a este Cuerpo lo resuelto por el área técnica competente del municipio.


Cabe mencionar que al respecto de la última solicitud de adjudicación efectuada por la señora Erikson y el señor Martín, este Cuerpo deliberativo ha procedido a aprobar en esta misma sesión ordinaria un proyecto de minuta de comunicación a los solicitantes, por la cual se les notifica que las adjudicaciones de terrenos fiscales se encuentran bajo responsabilidad del Poder Ejecutivo municipal.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

A la señora Gabriela Erikson: 

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato del Cuerpo de concejales, en sesión ordinaria de fecha 01 de noviembre de 2006, tengo el agrado de dirigirme a ustedes con relación a la presentación efectuada oportunamente para la adjudicación del predio fiscal identificado catastralmente como sección J, macizo 1, parcela 6.

En tal sentido, y merced a los preceptos contenidos en la Carta Orgánica Municipal en la materia y a las disposiciones vigentes en las ordenanzas reglamentarias correspondiente, informo a ustedes que no corresponde el dictado de la adjudicación pertinente por parte del Concejo Deliberante, por cuanto constituye una facultad propia del Departamento Ejecutivo, por lo cual deberá reingresar el pedido de adjudicación ante las áreas competentes. Asimismo, cabe poner de manifiesto que en atención a la implementación de lo prescripto en la Ordenanza municipal 3.085 y en virtud a la demanda habitacional imperante en la ciudad de Ushuaia, el Departamento Ejecutivo municipal deberá analizar la zona en general, y cada predio en particular, teniendo en cuenta que el sector que nos ocupa es uno de los destinados a atender la situación enunciada.


Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, en consideración del Cuerpo la minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación enviada a la vecina Gabriela Erikson y al señor Jorge Rubén Martín.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

23 . – Respuesta a la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” sobre convenio marco de pasantías (609/2006, expediente 308/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
Referente: presentación efectuada por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan Bosco” elevado para suscripción con el Concejo Deliberante el Convenio Marco de Pasantías.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración, y teniendo en cuenta que, presupuestariamente, este Concejo Deliberante no tiene previsto en el presente año erogar en concepto de pasantías, se aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación al delegado académico de la Institución comunicando lo resuelto por este Cuerpo Deliberativo.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Facultad de Ciencias Económicas de la

Universidad Nacional de la

Patagonia “San Juan Bosco”:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, por mandato del Cuerpo que presido en sesión ordinaria de fecha 01 de noviembre de 2006, con relación a vuestra presentación registrada como asunto 609/2006, a través de la cual eleva para suscripción por parte de este Concejo Deliberante, el Convenio Marco de Pasantía conforme los lineamientos que establece la Ley Nº 25.165.

En tal sentido, cumplo en comunicar que es decisión de este Cuerpo Deliberativo, no erogar en el presente año en concepto de pasantías, encontrándose previsto reanudar la posibilidad de implementar un convenio en los términos del proyecto adjuntado oportunamente por la Facultad, durante el año próximo.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

24.- Respuesta a Bomberos Voluntarios Zona Norte sobre la posibilidad de gestionar compra de autobomba (1286/2006, expediente 639/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: presentación efectuada por los Bomberos Voluntarios Zona Norte, requiriendo al Cuerpo la posibilidad de gestionar la compra de un vehículo tipo autobomba UNIMOG.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, ha analizado el asunto puesto a su consideración y, teniendo en cuenta que no obra ningún tipo de antecedente del particular que nos ocupa, se solicitó a las áreas técnicas pertinentes dependientes del Departamento Ejecutivo Municipal, emitiendo opiniones al respecto, dejando claramente expresado que administrativamente no cabría ninguna posibilidad de acceder al requerimiento efectuado por Bomberos Zona Norte, se aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente Dictamen Final, informando de la resolución tomada por los miembros de la Comisión y del Concejo Deliberante en general.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Bomberos Voluntarios

Zona Norte

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato expreso del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria celebrada el día 01 de noviembre de 2006, tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con relación a vuestra presentación de fecha 04 de agosto, registrada como asunto 1286/2006 de nuestro registro interno -Expediente 639/2006- a través del cual solicitan la posibilidad de que este Cuerpo Deliberativo coadyuve a la adquisición de una Autobomba tipo UNIMOG para ser afectada al Cuartel, involucrando para ello el subsidio otorgado a la Institución mediante Ordenanza municipal 2.764.

Con relación a lo enunciado cumplo en comunicarles que se ha solicitado la opinión y factibilidad técnica al área de Economía y Finanzas dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal, obteniendo como resultado negativo la posibilidad de acceder a vuestro requerimiento, aduciendo la imposibilidad administrativa de realizar algún tipo de transacción que implique al municipio, o al Concejo Deliberante, como responsables de pagos para la adquisición de la unidad detallada.


Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de minuta de comunicación.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Aprobado por unanimidad. 

25.- Modificación de la Ordenanza municipal 2.687 -apoyo a bibliotecas populares- (993/2006, expediente 164/2004)        
 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 3º de la Ordenanza municipal 2.687.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 31 de agosto del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto que nos ocupa, aconseja ratificar lo actuado oportunamente y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan al presente dictamen. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 3º de la Ordenanza municipal 2.687, mediante la cual se establece el Programa de Apoyo a Bibliotecas Populares, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º.- En el marco del programa de apoyo establecido en la presente ordenanza, las bibliotecas populares que accedan al mismo, además de los beneficios impositivos establecidos en la Ordenanza Fiscal en vigencia, percibirán mensualmente un subsidio no reintegrable en función de su categorización y de acuerdo a los siguientes valores:

a) Bibliotecas populares de primera categoría: pesos un mil ($ 1.000);

b) Bibliotecas populares segunda categoría: pesos novecientos ($ 900);

c) Bibliotecas populares tercera categoría: pesos ochocientos ($ 800).

Las bibliotecas beneficiarias deberán proceder a la rendición de los fondos otorgados de manera semestral, ante el Departamento Ejecutivo Municipal - Dirección de Contaduría General. La rendición de referencia se tramitará con copias, debiendo presentar los originales a los efectos de verificar la verosimilitud de las copias presentadas, las que se intervendrán con la leyenda: “es copia fiel” devolviéndose los originales.”

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.  

26.-Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja bienes del patrimonio municipal (1384/2006, expediente 493/2003)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del Patrimonio Municipal los elementos detallados en el Inventario General de Bajas años 2002, 2003 y 2004.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el día 20 de septiembre del corriente año, se aconseja ratificar lo actuado oportunamente y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan al presente dictamen. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja de Bienes del Patrimonio Municipal, los elementos detallados en el Inventario General de Bajas años 2002, 2003 y 2004, que consta en los Anexos I-I al I-XIII, que forman parte de la presente.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a enviar los elementos detallados en el artículo 1º, al Relleno Sanitario para su deposición final.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad .

27.-Prórroga de pago de subsidio a empresa concesionaria del servicio público colectivo de pasajeros. Se remite a Archivo (1308/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: el Departamento Ejecutivo Municipal solicita prórroga para el pago del subsidio otorgado a la empresa concesionaria del servicio público colectivo de pasajeros.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, ha analizado el asunto puesto a su consideración y, teniendo en cuenta que en la sesión ordinaria celebrada el pasado 11 de octubre de 2006 se procedió a dictar la norma por la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a continuar abonando el subsidio enunciado precedentemente, se aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el envío del presente asunto a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

28.- Respuesta a la presentación efectuada por la Cooperativa “17 de Octubre Limitada” (1390/2006, expediente 37/1986)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: presentación efectuada por la Cooperativa “17 de Octubre Limitada.”, que solicita la posibilidad de incrementar el valor de la tarjeta de estacionamiento medido.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, ha analizado el asunto puesto a su consideración y, teniendo en cuenta que el estudio y el requerimiento de la pertinente autorización ante el Concejo Deliberante es de facultad exclusiva del Departamento Ejecutivo Municipal, se aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente, comunicando a la Cooperativa que el trámite pertinente deberá canalizarlo a través del departamento pertinente.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Cooperativa “17 de Octubre Limitada”.
En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y por mandato expreso del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria celebrada el día 01 de noviembre de 2006, tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con relación a vuestra presentación de fecha 31 de julio, registrada como asunto 1390/2006 de nuestro registro interno - expediente 037/1986 - a través del cual solicitan la posibilidad de incrementar el importe de la tarjeta de estacionamiento medido.

En tal sentido, cumplo en comunicarles que vuestro requerimiento deberá ser presentado ante las oficinas pertinentes del Departamento Ejecutivo Municipal, quien, una vez evaluado todos los aspectos que hacen al petitorio, deberá elevar al Concejo Deliberante el proyecto de ordenanza respectivo conjuntamente con los antecedentes que permitan el tratamiento de la iniciativa por ustedes planteada.

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, cabe hacer una aclaración. En la nota que mandó la cooperativa -más allá del aumento de la tarifa de la tarjeta- hay algunas cuestiones que no quedan claras y no contestaron el pedido de informes que se les pasó. 

La ordenanza del año 2004, que prevé el estacionamiento durante media hora, con un valor, y durante una hora con otro valor, no está en vigencia. Aparentemente, la o las cooperativas -en este momento, no sé si son dos las cooperativas que están llevando adelante el estacionamiento medido- no tuvieron ninguna comunicación oficial de que pueden imprimir dos tipos de tarjetas diferentes. El Concejo Deliberante debería insistir en que se aclare este punto, como, de la misma forma, el tema del llamado a licitación, pliegos que fueron aprobados por el Concejo Deliberante, aparentemente, se hizo la licitación, pero, tampoco tenemos idea sobre cómo terminó esta situación. De hecho, hay una denuncia de una de las cooperativas diciendo que no tuvieron respuesta formal de cuál fue la decisión final del Ejecutivo.

Más allá de esto, si a usted le parece, ya que les vamos a contestar con una minuta de comunicación, como último tema, podríamos insistir e incorporar una minuta de comunicación al Ejecutivo municipal preguntándole por estas dos situaciones que la Cooperativa 17 de Octubre mencionó en su nota; por lo menos, para poder darles alguna respuesta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Su propuesta es dejarlo como último tema?

SRA. CHAPPERÓN.- Si le parece, aprobamos éste y preparamos una nueva minuta dirigida al Ejecutivo sobre este mismo tema. Así lo sacamos de la comisión.

SR. WOLANIUK.- Sería un nuevo asunto.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

29 . – Respuesta a desafectación del uso público de una superficie de tierras fiscales sin mensurar efectuada por la Fundación Finisterrae (750/2006, expediente 377/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud de información respecto a la desafectación del uso público de una superficie de tierras fiscales sin mensurar en la sección Q, efectuada por la Fundación Finisterrae. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja aprobar el siguiente proyecto de minuta de comunicación que se adjunta.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señora Graciela Ramaciotti


Fundación Finisterrae

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto Nº 750/2006 girado al expediente letra C.D. Nº 377/1996, referente “Solicitud de información respecto a la desafectación del uso público de una superficie de tierras fiscales sin mensurar en la sección Q”.

A tal fin se informa que en este caso se ha sometido a consideración de la comunidad, a través de la comisión de Información y Debate Ciudadano, que tiene carácter de Audiencia Pública, por cuanto este Cuerpo entiende que la desafectación de tierras fiscales como espacio público realizada por aplicación del artículo 52 de la Carta Orgánica Municipal para su afectación a los fines dispuestos en el artículo 51 de la misma, no requiere de otro mecanismo legislativo.

En efecto, el mecanismo de Doble Lectura se utiliza para asuntos que versen sobre:

Privatizar obras, servicios y funciones del municipio, la municipalización de servicios, otorgar el uso de los bienes públicos del municipio a particulares, crear entidades descentralizadas y autárquicas, crear empresas municipales y de economía mixta, ninguno de los cuales comprende la situación que nos ocupa.

Saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

30.- Rechazo a desafectación solicitada por el señor Jorge Vargas (496/2006, expediente 259/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud de desafectación de calle A.R.A. Bahía Aguirre – Solicitante Jorge Vargas.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y en un todo de acuerdo con el informe CoPU Nº 11/2006 obrantes en el citado expediente, es que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto y minuta de comunicación que se adjuntan.
PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de desafectación de un tramo de la vía pública sobre la calle A.R.A. Bahía Aguirre y Marcos Zar Sur, adyacente a la parcela 11, macizo 82C de la sección B de la ciudad de Ushuaia, solicitado por el señor Jorge Vargas.

Artículo 2º.- De Forma.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente: 

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto Nº 496/2006 girado al Expediente Letra CD N.º 259/2006, Expediente municipal SP N.º 3373/2006 “Solicitud de desafectación de calle A.R.A. Bahía Aguirre – Solicitante Jorge Vargas”.

En relación a dicha solicitud, y en virtud al informe del Departamento. PU. Nº 16/2006 donde según Inspección Técnica de Obra N.º 3292 se detecta una construcción de aproximadamente 15 m2 no declarada en planos aprobados, intimándose a paralizar la obra hasta tanto se actualice la documentación, y habiéndose detectado mediante el certificado de deslinde y amojonamiento una invasión a la vía pública, es que se solicita a usted que por los medios que estime convenientes, se apliquen las sanciones correspondientes al profesional actuante.
Saluda a usted, muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se va a votar el proyecto de decreto.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


En consideración, la minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

31.- Solicitud de visado de plano de división de predio 3–1000–O – Se envía a Archivo (1052/2006, expediente 792/2004) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud de visado de plano de división de predio, correspondiente a la quinta 3 – macizo 1000 – sección O – Expte. mun. Nº 6104/03.






Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, en virtud de que en esta comisión se encuentra en tratamiento el asunto N.º 1245/2006 girado al Expediente N.º 792/04, mediante el cual el propietario efectúa la misma solicitud y a la vez, eleva propuesta de cesión de una calle; es por lo expuesto, y con el fin de no tramitar por cuerdas separadas un asunto de un mismo tenor y efecto es que se aconseja remitir el presente asunto de referencia al Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el despacho de comisión.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

32.- Rechazo a excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitada por el señor Alejandro Darouiche (971/2006, expediente 479/2006) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así: 

DICTAMEN EN MAYORÍA:

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano – parcela 06 – macizo 54 – sección A, propiedad de Alejandro Darouiche – Expediente municipal Nº 3952/06.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y en un todo de acuerdo con el Informe CoPU N.º 07/2006 del Consejo de Planeamiento obrante en el citado expediente es que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña.

Suscriben: concejales: Adriana Chapperón y Pablo Wolaniuk.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al artículo IV.4.1. Nuevas Parcelas – Lineamientos Rectores (Código de Planeamiento Urbano) para la parcela 06 del macizo 54 de la sección A de la ciudad de Ushuaia, solicitado por el señor Alejandro Darouiche.

Artículo 2°.- De forma. 

DICTAMEN EN MINORÍA:
Señora y señores concejales, vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y, por lo tanto, aconseja mantener en comisión el presente asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se pone en consideración del Cuerpo, el proyecto de decreto. Por Secretaría se tomará votación nominal.
- Votan por la afirmativa los concejales: Sciurano, Chapperón, Wolaniuk y Recchia.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva y Arcando.

- Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, tres votos por la negativa, queda aprobado el proyecto de decreto.


Obviamente, no se pone en consideración el dictamen en minoría .

33.- Solicitud de servicios de la Asociación Civil barrio Soberanía Nacional. Se remite a Archivo (1266/2006, expediente 242/2000)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: Asociación Civil barrio Soberanía Nacional, presidente Walter Hugo Silvero, Remanente 100.  Solicitan servicios a la DPOSS.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, en virtud de que en esta comisión se encuentra en tratamiento el asunto 829/2006, expediente 242/2000, el cual fuera remitido al Consejo de Planeamiento Urbano  para que se expida al respecto, es por todo lo expuesto que se aconseja remitir el presente asunto a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión del asunto 1.266/2006 a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

34.-Solicitud del Instituto Provincial de Vivienda. Se remite a Archivo (1010/2006, expediente 113/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:


Referente: proyecto urbano de sector identificado catastralmente como parcela 1D; 3N; 2P y 2D, macizo 56A, sección L, barrio Felipe Varela, solicitado por el Instituto Provincial de Vivienda.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y en virtud de que lo solicitado por el Instituto Provincial de Vivienda fuera oportunamente remitido al Consejo de Planeamiento Urbano para que emitan su opinión mediante el informe correspondiente y que fuera tratado y aprobado sobre tablas en la sesión ordinaria del día 11 de octubre del corriente, mediante el asunto 1714/2006, expediente CD 113/1997, es que se aconseja remitir el presente asunto a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión del asunto 1010/2006 a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

35.- Ratificación de convenio celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Eduardo Oyola (1385/2006, expediente 689/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: Decreto municipal Nº 875/2006 mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Nº 3.475, entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Eduardo Oyola, L.E. Nº 8.369.018.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar en Primera Lectura el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Ratifícase, en todos sus términos, el Convenio registrado bajo el Nº 3.475, celebrado en fecha 29 de junio de 2006, entre la Municipalidad de Ushuaia y el señor Eduardo Federico Oyola, L.E. Nº 8.369.018, mediante el cual se acuerda el destino de las parcelas 1, 2, 3, 8, 9 y 10 del macizo 5 y  las parcelas 1a, 8, 9 y 10 del macizo 6 todas de la sección G de la ciudad de Ushuaia, que fuera aprobado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el Decreto municipal Nº 875/2006 del 14 de agosto de 2006.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, en Primera Lectura

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado en Primera Lectura.

36 . – Intimación a cercar y hacer vereda al propietario de la vivienda ubicada en Las Lajas (1044/2006, expediente 513/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud de regularización municipal de la vivienda que se encuentra deshabitada, ubicada en la calle Las Lajas esquina Staiyakin (parcela 09, macizo 27, sección L).
Señora y señores: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y, por lo tanto, se aconseja aprobar las siguientes minutas de comunicación que se acompañan.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente:

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto Nº 1044/2006 girado al expediente letra C.D. Nº 513/2006, referente “Solicitud de regularización municipal de la vivienda que se encuentra deshabitada ubicada en la calle Las Lajas esquina Staiyakin (parcela 09, macizo 27, sección L)”.
En relación a dicha solicitud se solicita a usted que, por los medios que estime corresponda, intime al señor propietario de la vivienda de referencia a efectuar el cercado y la vereda reglamentaria en un todo de acuerdo a la normativa en vigencia.


Saludo a usted muy atentamente.

Minuta de comunicación.

Al señor Rafael Pastorino.
En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted y, por su intermedio, a los vecinos firmantes de la nota referente al asunto Nº 1044/2006 girado al expediente letra C.D. Nº 513/2006, referente “Solicitud de regularización municipal de la vivienda que se encuentra deshabitada ubicada en la calle Las Lajas esquina Staiyakin (parcela 09, macizo 27, sección L)”.
En relación a dicho asunto, le informo a usted que este Cuerpo resolvió remitir minuta de comunicación número... al señor intendente solicitándole que intime, por el área que corresponda, al señor propietario de la vivienda de referencia a ejecutar el cercado y vereda reglamentaria en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 


Asimismo, se informa a usted que la Asesoría Legal y Técnica del Concejo Deliberante, ha elaborado el Dictamen Nº 107/2006 letra A.L.y T, donde se expresa que “no se vislumbra un accionar directo que este Cuerpo pueda poner en funcionamiento, para que se ordene la demolición de la vivienda...”.


Saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se pone en consideración del Cuerpo la minuta de comunicación dirigida al señor intendente municipal. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 


En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación dirigida al vecino Rafael Pastorino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

37 . – Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que diligencie acciones tendientes a recuperar fracción fiscal (2110/2005, expediente 469/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Decreto municipal, ad referéndum, Nº 1353/2005, Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore.

Señora y señores: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja desestimar su ratificación en Segunda Lectura, sancionar el siguiente proyecto de resolución que se acompaña y remitir el expediente de marras a Archivo.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal, realice las acciones administrativas, legales y/o logísticas conducentes a la recuperación, por parte de la Municipalidad, de la fracción fiscal emplazada en el área graficada en el croquis que se adjunta como Anexo I.

Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo municipal a convenir con la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore la cesión de uso de la fracción recuperada por aplicación del artículo 1º para el desarrollo de su objetivo social específico, estableciendo las condiciones y restricciones técnicas que tal convenio de cesión requiera para su adecuada implementación.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero solicitar la modificación de esta resolución en función de las comunicaciones que hemos tenido con el área técnica de Planeamiento sobre este tema. Todos coincidimos en que ésta es la mejor forma de proceder pero el expediente en cuestión hoy está esperando una resolución judicial, y como está redactada la resolución puede inducir a una decisión que no es de la órbita municipal, sino, en este caso, de la órbita judicial.

Por lo tanto, voy a leer como quedaría la redacción: “Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, diligencie las acciones administrativas y/o judiciales conducentes a la recuperación por parte de la Municipalidad de la fracción fiscal emplazada en el área graficada en el croquis que se adjunta como Anexo I, por incumplimiento de los fines que motivaron la cesión de uso otorogado oportunamente. Artículo 2º.- Autorizar al  Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore la cesión de uso de la fracción referida en el artículo 1º, y en caso de efectivo cumplimiento, para el desarrollo de su objetivo social específico, estableciendo las condiciones y restricciones técnicas que tal convenio de cesión requiera para su adecuada implementación. Artículo 3º.- De forma”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

 38.- Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitado por el señor Alberto Lucas Ramos  (292/2006, expediente 156/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la sección L, macizo 49, parcela 17, propiedad del señor Alberto Lucas Ramos.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y en un todo de acuerdo con el Informe N.º 23/05 Letra Departamento PU e informe CoPU N.º 01/2006 obrantes en el citado expediente, es que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto que se adjunta.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al artículo VII.2.2. Zonificación R2 Residencial densidad media/baja, Indicadores Urbanísticos FOT, para la parcela 17 del macizo 49 de la sección L de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor Alberto Lucas Ramos.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

39.- Rechazo a la solicitud de excepción  al Código de Planeamiento Urbano solicitada por el señor Julio Argentino Coronel (291/2006, expediente 155/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano – parcela 07 – macizo 88 – sección B – Julio Argentino Coronel – Expediente municipal N.º 9004/05.





Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y en un todo de acuerdo con el Informe N.º 31/05 Letra Departamento E.yN. e Informe CoPU N.º 01/2006 obrantes en el citado expediente, es que se aconseja aprobar el siguiente proyecto de decreto  que se adjunta.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al artículo V.3.2. Retiro de Frente Obligatorio, artículo VII.2.2. Zonificación R2 Residencial densidad media/baja, Indicadores Urbanísticos, Retiro Frontal Obligatorio (Código de Planeamiento Urbano), para la parcela 07 del macizo 88 de la sección B de la ciudad de Ushuaia, solicitada por el señor Julio Argentino Coronel.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

40.- Autorización a excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela G-08-04C (674/2006, expediente 394/2003)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano-VII.1.9. Indicadores Urbanísticos- Zona Mixto Industrial, para la parcela indicada catastralmente como G-08-04C, propiedad de José Díaz y Alejandro Estévez.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorízase al propietario de la parcela 4C del macizo 8 de la sección G de la ciudad de Ushuaia, por el término de 730 días corridos a partir de la promulgación de la presente, a ocupar en forma parcial el Retiro Contrafrontal por un ancho de 17 metros, condicionado a respetar el retiro lateral actual de 8 metros.


Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo precedente será prorrogable por 365 días corridos a solicitud del propietario.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal

41.- No autorización a solicitud de custodia para el predio Q-1000-289R- (1504/2006, expediente 758/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: remite expediente 4.237/1991- Solicita continuidad de la custodia del predio identificado catastralmente como Q-1000-289R-, señor Querciali Aldo Fernando.


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación que se acompaña.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente:


En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, me dirijo a usted en relación al asunto Nº 1504/2006 girado al expediente Letra CD Nº 758/2006, expediente municipal Nº 4.237/1991 solicitud E-389, referente “Solicitud continuidad de la custodia del predio identificado catastralmente como Q-1000-289R- señor Querciali Aldo Fernando”.


En relación a dicho asunto, se solicita a usted que, por los medios que se estime correspondan, intime al señor Aldo Fernando Querciali a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 4º del Decreto municipal Nº 958/2004 de fecha 3 de julio de 2004, en virtud a que su incumplimiento es causa suficiente para proceder a la derogación del mismo.


Asimismo, en respuesta a la solicitud de custodia de las 24 hectáreas contiguas a las 17 hectáreas adjudicadas en venta al señor Aldo Fernando Querciali informamos que este Cuerpo de concejales ha determinado no hacer lugar a lo solicitado.


Sin otro particular, lo saluda a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero proponer una incorporación al texto que se leyó. Lo discutimos en comisión y tiene que ver con la posibilidad de que este espacio público que queda para el Municipio, eventualmente, tenga las condiciones de garantí y de seguridad para que no se produzcan ocupaciones irregulares. Aquí hay un cerco que fue instalado en los 80 con autorización del ex Territorio cuando se hizo la adjudicación primitiva de una superficie mayor, más tarde se adjudica una superficie menor, pero quedó colocado el cerco en la superficie más grande. Entonces, la propuesta es en al anteúltimo párrafo: “Asimismo, en respuesta a la solicitud de custodia de las 24 hectáreas contiguas a las 17 hectáreas adjudicadas en venta al señor Aldo Fernando Querciali, informamos que este Cuerpo de concejales ha determinado no hacer lugar a lo solicitado. No obstante, solicitamos a ese Departamento Ejecutivo analice la factibilidad de convenir con el señor Querciali la cesión al Municipio del cerco instalado en el sector, a efectos de asegurar la conservación de esta fracción fiscal, hasta tanto se le asigne algún uso específico.”


Esa sería la incorporación, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

42 . – Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que amplíe el recorrido de la línea A de colectivos (1221/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: solicitud de vecinos del barrio “Balcones del Beagle”, de ampliar el recorrido de la línea A del Servicio de Transporte Colectivo de Pasajeros.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el Concejo Deliberante no cuenta con facultades para resolver por sí la modificación de los recorridos del servicio que nos ocupa, se aconseja aprobar el proyecto de resolución que se adjunta al presente dictamen final, por el cual se requiere el Departamento Ejecutivo municipal el estudio de factibilidad de acceder a lo planteado por los vecinos del barrio.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal que, a través del área que corresponda, proceda al estudio de factibilidad de requerir a la empresa concesionaria del Servicio de Transporte Colectivo de Pasajeros, el cambio de recorrido de la línea A, de acuerdo al petitorio efectuado por los vecinos del barrio “Balcones del Beagle” de la cual se adjunta copia, ampliando hasta la calle Vito Dumas, esquina avenida Perito Moreno, el recorrido previo al destino 640 Viviendas que tiene en la actualidad.

Artículo 2°.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

43 . – Modificación a la Ordenanza municipal 1494 – cambio de nombre de calle por concejal Blas Ricardo Fuentes (1501/2006, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza que propone la derogación de la Ordenanza municipal 3013.



DICTAMEN EN MAYORÍA.

Señora y señores: vuestra comisión de Policía municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 20 de septiembre del corriente año, el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular que nos ocupa, esta comisión, en mayoría de sus miembros presentes, aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos propuestos según se transcribe a continuación.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Abrógase la Ordenanza municipal 3013.

Artículo 2º- De forma. 

DESPACHO EN MINORÍA.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía municipal ha analizado el asunto puesto a consideración y en virtud a los fundamentos que se expondrán en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja, en minoría, mantener las actuaciones en el seno de la comisión.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Propongo al Cuerpo me autorice fundamentar la posición de nuestro bloque. 

Previamente, tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio de 2 minutos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

- Es la hora 14 y 23.

· A la hora 14 y 25:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Solicito autorización al Cuerpo para poder fundamentar desde la Presidencia.  

· Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, con respecto a este tema en particular, cuando salió el predictamen de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas -que está foliado en el expediente 84/93, como número 760- estaba correcto; es decir, había salido con el artículo 110: “Modifícase el artículo 110 del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494 que quedará redactado de la siguiente manera: `Denomínase Blas Ricardo Fuentes...´, y demás. Por un error involuntario de tipeo, cuando se sanciona la norma salió con el artículo 101. Entonces, propongo al Cuerpo salvar ese error involuntario, a través de un proyecto de ordenanza tal cual se aprobó en su momento, que tengo en mi poder, donde consta correctamente lo que en su momento fue a la comisión de Información y Debate Ciudadano. 

Digo esto por varios motivos, en primer lugar, ayer se presentó una vecina que adjuntaba copias de los frentistas de la actual calle Julio Popper –porque fue derogada la ordenanza que la designaba como Cafrune- solicitando que se ratifique. Es el asunto es 2.623 que se presentó ayer a las 10.30, con cinco firmas.


Yo fui a recorrer el sector...


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- ¿Qué se ratifique con el nombre de Julio Popper?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No. Que se ratifique el nombre que habían solicitado: Concejal Blas Ricardo Fuentes. Aquí tengo la nota que ayer entró por Secretaría.


Fui hasta el barrio, tomé fotografías de la calle para verificar las firmas, y tomé nota de todos los frentistas de la calle. Es una calle muy cortita. En uno vive la familia Vives, que firmó la nota...


-El presidente muestra fotos desde el estrado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Otra es la familia D´Angelo que compró este lote que está acá, que da a la parte de atrás de la gomería, que firmó la nota; la familia Fuentes; la familia Martínez que también firmó, y aquí vive la única familia que no firmó porque no es propietaria, que es la familia Carzo, que alquila. Después está la familia Ricardes; en otro sector, y hay una casa intrusada de un hijo de la familia Ricardes. 

De este otro lado, está la familia de Ana Gortan, que no es frentista porque su vivienda da hacia otro lado, pero, bueno, obviamente el terreno da hacia la calle que actualmente se llama Julio Popper. Atrás vive la familia Chacón, en una casita que está acá atrás...


-El presidente muestra fotos desde el estrado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ...Que firmó la nota; y después, la familia Rodríguez, que también firmó la nota original en su momento. 

Esto me llevó a proponer al Cuerpo, y aparte, lo consulté al responsable de la Propiedad Inmueble, en el Juzgado, al doctor Alcer Reinoldi, si causaba algún tipo de inconveniente para quienes tuvieran títulos, y me dijo que no, que no causa ningún tipo de inconveniente porque si los vecinos venden su propiedad se toma como registro a los macizos, las parcelas y las secciones.


Por otro lado, no sé si quieren que abunde sobre lo que significó Julio Popper para Tierra del Fuego y sus primeros habitantes; simplemente, voy a mostrar alguna fotografía que me facilitó el Museo del Fin del Mundo sobre quién fue Julio Popper.


Éste fue Julio Popper...

-El presidente muestra fotos desde el estrado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Fue quien hizo la masacre con los indios selk´nam en el norte de nuestra Provincia, en la zona de Río Grande.


Estos son documentos del Museo del Fin del Mundo.


Por otro lado, otra bibliografía sobre Julio Popper se puede encontrar en libros de Canclini, de Waneslao Lewin que se refieren a este personaje; de Carlos Keler Ruf. Es más, quienes lo conocieron los describen como una persona culta, bien educada como gran conservador, charlatán y muy seguro de sí mismo, captador de voluntades, realizador como hombre de negocios de alto vuelo, sin escrúpulos morales de ninguna especie. Más adelante dice: “al internarse en el interior se dedicó a su deporte predilecto: cazar indios; en efectos, donde aquel destacamento armado dividía algún selk´nam disparaba sobre él, como su gente tenía buena puntería, pues había ejercitado el tiro en blanco y en asuntos militares muchos indios alcanzaron a ser sus víctimas”. Esto es parte de lo que era Julio Popper. Y otros lo consideraban como un genocida genocida del pueblo ona o del pueblo shelk’man. 

Por eso, le pido a los señores concejales que, en lugar de derogar la ordenanza, salvemos el error involuntario y, propongo la ordenanza que originalmente se trató en la comisión de Información y Debate Ciudadano, que voy a acercar al señor secretario para que de lectura.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase el artículo 110 del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1494, el que quedará de la siguiente manera: “Artículo 110.- Denomínase concejal Blas Ricardo Fuentes a la calle delimitada por el macizo 23 de la sección D, y por el macizo 24 de la misma sección.



Artículo 2º.- Abrógase la Ordenanza municipal Nº 3.013.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- En primer lugar, pese a la situación un tanto desprolija que se dio con el tratamiento de este tema, hay una cuestión que no debemos olvidar; si bien es el Concejo Deliberante el que aprueba la reasignación del nombre de una calle que ya tiene nombre en realidad, la decisión de la modificación que, de alguna manera, le cambia la vida cotidiana a la gente, recae en los vecinos. 

Lo que la norma establece es que cuando el 60% de los vecinos frentistas acuerdan la modificación del nombre de su calle, esto se toma como una decisión válida para el Concejo Deliberante y, así se vota, independientemente, de los motivos que esgrimió el presidente del Cuerpo, respecto al alcance, o no, de la figura de Julio Popper o del nombre que se le intenta proponer. 

Nos parece, desde el bloque, que aquí es importante respetar la voluntad mayoritaria de los vecinos frentistas que se manifestaron expresamente: más del 60% de los frentistas así lo han establecido. Así que, en este caso, vamos a acompañar este proyecto de ordenanza que se propone, por entender que no hace más que respetar la voluntad mayoritaria de los frentistas de la calle que se va a reasignar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero consultar porque una de las dudas que se había planteado respecto al cambio de nombre de esta arteria, Julio Popper, era que los frentistas no firmaron muy convencidos, o que eran inquilinos y no propietarios.  

En este caso, luego de la explicación que usted dio y las fotos que mostró ¿verificó personalmente, que los frentistas y los propietarios están de acuerdo y son los que firmaron la nota ingresada en el día de ayer?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En el día de ayer, me ocupé de tomar las fotografías y ubicar cada uno de los firmantes de esta nota, dónde vivían y si eran propietarios o no. 

Las únicas dos personas que no firmaron son: Carzo que no es propietario, que posee un medio caño al final de la calle y, la otra, es la familia de Ana Gortan que vive en la esquina, que no es frentista sino que su vivienda da a la calle siguiente, creo que es el pasaje Beban.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.-  Señor presidente, la verdad es que no quiero hablar de la figura de quien tiene hoy el nombre de la calle o a quien le corresponde el nuevo nombre que usted está proponiendo. 

El punto es que nosotros tomamos conocimiento de este error cuando un grupo de vecinos se quejó en el Concejo Deliberante. Algunas firmas de esos vecinos parecen estar hoy firmando este nuevo acuerdo del que usted habla. A mí me parece que por una cuestión de respeto a mayorías y minorías, más allá de que, obviamente, si el 60% de los vecinos está de acuerdo esto debe llevarse adelante; vuelvo a repetir, simplemente, por una cuestión de respeto a que las minorías también tengan una explicación posible –pero no que no se sancione la ordenanza porque queda claro que si el 60% está de acuerdo así debe ser- me parece que sería propicio llamarlos a la comisión, explicarles que el 60% está de acuerdo, más allá de lo que los demás puedan manifestar, y, en ese sentido, nosotros estaríamos dispuestos a acompañarlo, pero, después de explicárselo a los vecinos para evitar nuevas situaciones de violencia como las que ya nos tocó presenciar cuando los acompañamos en este nombre, que vuelvo a repetir, no nos oponemos a que se cambie si los vecinos están de acuerdo, simplemente, explicárselo. Por supuesto, esto si no hay tanta urgencia en que el nombre de la calle se tenga que cambiar ya.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Puedo seguir haciendo uso de la palabra desde Presidencia?

Nosotros proponemos el tratamiento del mismo teniendo en cuenta que se había modificado otra calle, -la de “Jorge Cafrune”- y salvar ese error. Simplemente, por eso proponíamos este cambio.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Obviamente, debemos aprobar la ordenanza porque le hemos cambiado el nombre a otra calle; esto lo tenemos que hacer. 

Lo que planteo es que aprobemos la ordenanza que está mal aprobada, y, en tal caso, ingrese usted un proyecto nuevo, si quiere, hoy mismo, mandémoslo a la comisión, citemos a los vecinos y, si está todo bien en la próxima sesión lo aprobamos; o sea, sin que nuevamente vaya a la comisión de Información y Debate Ciudadano.

 Me parece que hay que explicarles esto a los vecinos, porque nos va a volver a traer una situación de conflicto. La verdad es que no tengo ningún inconveniente en el cambio, lo que no quiero es volver a pasar por esta situación de conflicto con los vecinos, que no me parece que es lo corresponda.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Desde nuestro bloque insistimos en la modificación y la sanción de esta ordenanza que se leyó por Secretaría; proponemos el cambio y nos hacemos responsables ante los otros vecinos sin ningún tipo de inconvenientes.


Por eso, primero, someto el dictamen de mayoría que abroga la ordenanza... 

¿Alguna otra consideración?

SR. WOLANIUK.- Sí. Señor presidente, pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Solicito un cuarto intermedio de unos minutos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 14 y 37:

-A la hora 14 y 44:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, considerando que se va a proponer una reforma al despacho que se opone a lo que habíamos planteado en comisión, solicito se retire el despacho en minoría suscrito por usted y quien les habla.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Entonces, se va a tratar el despacho en mayoría.


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Propongo, señor presidente, consensuar el proyecto de ordenanza que quedaría redactado así: “Artículo 1º.- Modifícase al artículo 110...”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- En realidad, lo que el concejal está proponiendo es modificar el despacho en mayoría. El tratará de modificar el texto del despacho en mayoría. El despacho en minoría fue retirado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Agradeciendo la aclaración del concejal Sciurano, voy a dar lectura al despacho propuesto: “Artículo 1º.- Modifícase el artículo 110 del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 110.- `Denomínase Concejal Blas Ricardo Fuentes a la calle delimitada por el macizo 23 de la sección D y por el macizo 24 de la misma sección´. Artículo 2º.- Abrógase la Ordenanza municipal Nº 3.013. Artículo 3º.- De forma”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.


En primer lugar se pone en consideración el primer texto del dictamen en mayoría que tiene que ver con la abrogación. Se va a tomar votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Sciurano, Chapperón 

-Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

-Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Resultaron cinco votos por la negativa, dos por la afirmativa. No prospera el primer proyecto de mayoría.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente, para hacer notar una cuestión de principios del concejal Recchia...

-Risas.

-La concejala Chapperón está tentada de risa.

SRA. CHAPPERÓN.- Que acompañó el dictamen en mayoría y acaba de votar por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto alternativo leído por el concejal Leiva.

Se va a tomar votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

-Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

-Votan siete señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa. Queda sancionada la ordenanza, en general y en particular, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

-Hablan varios concejales a la vez.

44.- Circulación y estacionamiento de vehículos de gran porte habilitados para el transporte de pasajeros – queda pendiente- (1014/2006, 1835/2006, expedientes 498/2006 y 88/1989)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza respecto de la circulación y estacionamiento de vehículos de gran porte habilitados para el transporte de pasajeros de carácter interjurisdiccional.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud a las consideraciones que se efectuarán oportunamente en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar, por unanimidad de sus miembros se aconseja la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente, teniendo en cuenta que el mismo ha sido oportunamente considerado por la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 20 de septiembre del corriente año.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito, que el asunto de referencia se trate como último tema, que quede pendiente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo expresado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

45.- Rechazo a lo solicitado por el señor Julio Alberto Auat referido licencia de conducir- Se gira a Archivo- (1811/2006, expediente 935/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: solicitud por parte del señor Julio Alberto Auat de excepción con el objeto de obtener el carnet de conducir profesional.


Señora y señores: vuestra comisión de Policía Municipal ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y teniendo en cuenta los fundamentos que dieron origen a la normativa objeto del requerimiento de excepción por parte del señor Auat, se aconseja por unanimidad la aprobación del proyecto de decreto que se adjunta al presente dictamen final de comisión, rechazando el pedido formulado.

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Rechazar la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal 2.367, solicitada por el señor Julio Alberto Auat, para la obtención del carnet de conducir profesional.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, para dejar aclarado en Versión Taquigráfica que se rechaza esta petición del vecino de Tolhuin, pero con el acuerdo del Cuerpo de modificar la ordenanza, dejando establecido que los dos años sean válidos no solo en la ciudad sino en la Provincia. Entonces, en casos de pedidos de este tipo, no tener que exceptuarlo, si no que ya quede contemplado definitivamente en la ordenanza. 

Gracias, señor presidente

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, con el concejal Wolaniuk, estábamos proponiendo un proyecto de ordenanza referido a este tema, pero vemos que usted también presenta un proyecto al respecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Sobre esta cuestión en la que hay un consenso respecto a la residencia y al carnet de conducir, hay un proyecto de ordenanza, que tenemos todos, nos fue presentado por el señor presidente y está en la instancia de ser incorporado en la sesión; por lo tanto, lo que no sabemos es si hay que trabajar en una ordenanza sobre este asunto, o mandar el asunto a Archivo, incorporar el proyecto de ordenanza y trabajar sobre ese.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito un cuarto intermedio para tratar de consensuar esta instancia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 14 y 54.

 -A la hora 19 y 10:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Solicito que este asunto que trata de un pedido de excepción pase a Archivo porque está contenido en un proyecto de ordenanza que tomará estado parlamentario, y que fue presentado en el día de la fecha.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la propuesta del concejal Wolaniuk referida a que el asunto 1811 se gire a Archivo.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

46.- Autorización de espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros destinado al hotel Antártida Argentina (1503/2006, expediente 756/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se autoriza un espacio reservado para estacionamiento entre discos para ascenso y descenso de pasajeros, en la calle Rivadavia 172, frente a la fachada del hotel Antártida Argentina.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión y, por lo tanto, elevar para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado entre discos de catorce (14) metros, con la leyenda “Ascenso y descenso de pasajeros destinado al hotel Antártida Argentina”, sobre la vereda de enfrente a la fachada del mismo, sobre la calle Rivadavia 172 de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- Por medio de la Dirección General de Rentas Municipal, percíbase la tasa mensual correspondiente a Espacios Reservados en la Vía Pública establecida en la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Artículo 3º.- Por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal procédase a la implantación de las señales viales verticales y horizontales pertinentes.

 
Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Propongo una modificación en la redacción, cuando dice “...sobre la vereda de enfrente...” en el primer artículo, debe decir “...sobre la acera este de la calle Rivadavia 172 de nuestra ciudad”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza con la modificación propuesta por el concejal Wolaniuk en el artículo 1º.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

47.- Respuesta a solicitud de la señora Ana Gutiérrez (1379/2006, expediente 685/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:


Referente: solicitud de la señora Ana Gutiérrez de estacionamiento reservado para personas con discapacidad, frente a la vivienda de su propiedad.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y en virtud a que se encuentra vigente la Ordenanza municipal 1.797, la cual contempla el requerimiento formulado por la vecina, es que se aconseja aprobar el proyecto de minuta de comunicación que se acompaña al presente dictamen final, por la cual se informa de la vigencia de la misma y se insta a la vecina a presentar el requerimiento ante las áreas pertinentes del Departamento Ejecutivo Municipal.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señora Ana Gutiérrez:


Por la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, por mandato del Cuerpo de concejales que presido en sesión ordinaria de fecha 1 de noviembre de 2006, con relación a vuestra atenta registrada como asunto 1379/2006 del registro de este Concejo Deliberante, a través de la cual solicita la posibilidad de autorizar un estacionamiento reservado entre discos frente a la vivienda de su propiedad.


En tal sentido, cumplo en informar que se encuentra vigente la Ordenanza municipal 1797, por la cual se establece la reserva de estacionamiento para personas con capacidades diferentes, frente a las fachadas de su vivienda de residencia permanente para el vehículo particular o el estacionamiento de ambulancia, si así correspondiere. Asimismo, se invita a que la presentación se haga efectiva ante el área de Tránsito y Transporte de la Municipalidad de Ushuaia, con el objeto de establecer la viabilidad de acceder a vuestro requerimiento, a los efectos que corresponda se eleva copia de la normativa enunciada.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

48.- Circulación y estacionamiento de vehículos de gran porte para transporte de pasajeros- Se gira a comisión de Policía Municipal (1014/2006, 1835/2006, expedientes 498/2006 y 88/1989)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito que los asuntos 1014/2006 y 1835/2006 se giren, nuevamente, a la comisión de Policía Municipal, a efectos de seguir analizándolos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

49.- Excepción al Código de Planeamiento Urbano a la Parcela 20A, -macizo 63- L (1642/2006, expediente 261/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza mediante el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano, Tabla de Usos, a la parcela 20A, macizo 63 de la sección L.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 13 de octubre del corriente año, el predictamen correspondiente sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular, se aconseja, con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión, sancionar el proyecto que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase por el término de trescientos sesenta y cinco  (365) días contados a partir de la promulgación de la presente, del cumplimiento de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano, en el Artículo VIII.IV.3.3.3. - Tabla de Usos - Cultura, Culto y Esparcimiento, para la zona R3, autorizándose el Uso Comercial Salón de Fiestas, en la parcela designada catastralmente como sección L, macizo 63, parcela 20A.
Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, aclaro que esta parcela ya había sido autorizada con esta excepción, le estamos dando una prórroga porque no hubo inconvenientes pero, hay que hacer una corrección en la redacción,  en el artículo 1º donde dice:”...Tabla de Usos -Cultura, Culto y Esparcimiento, para la Zona R3...”, debe decir: “R2”.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular con las modificación introducida por el concejal Recchia en el artículo 1º.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo municipal.

 50.- Regulación de la prestación del servicio de transporte  de pasajeros de difusión cultural –queda pendiente- (1101/2006, expediente 976/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.


Referente: proyecto de ordenanza regulando la prestación del servicio de transporte de pasajeros de difusión cultural de la ciudad de Ushuaia.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros presentes, aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión y, por lo tanto, elevar para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Solicito un cuarto intermedio de un minuto sobre bancas porque sobre el texto de este proyecto se hicieron sugerencias para cambiar la redacción en Labor Parlamentaría; como hay varios artículos, modificados que se lea directamente por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, la solicitud de un cuarto intermedio del concejal Wolaniuk.

- Es la hora 19 y 22:

- A la hora 19 y 28:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito que continuemos con otro asunto, y quede éste pendiente de votación hasta que tengamos las fotocopias que corresponden.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

51 . – Respuesta a solicitud efectuada por el Jardín de Infantes Nº 8 sobre estacionamiento reservado para ascenso y descenso de pasajeros (1696/2006, expediente 428/94)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: solicitud del Jardín de Infantes Nº 8 de estacionamiento reservado para ascenso y descenso de pasajeros frente a la fachada del establecimiento.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, y en virtud a que se encuentra vigente la Ordenanza municipal 1.797, la cual contempla el requerimiento formulado por las autoridades del Jardín de Infantes, se aconseja aprobar los proyectos de minuta de comunicación que se acompañan al presente dictamen final, por la cual se informa al Jardín de la vigencia de la misma y se insta a presentar el requerimiento ante las áreas pertinentes del Departamento Ejecutivo municipal, como así también al Ejecutivo municipal para que tenga en cuenta la normativa que nos ocupa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, hicimos un proyecto de minuta de comunicación al jardín de infantes porque existe una ordenanza vigente que establece el derecho para solicitar el estacionamiento, por lo tanto, la minuta va a ir solamente al Jardín Nº 8 y no al Departamento Ejecutivo municipal, y la que se leerá por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señora directora Jardín de Infantes Nº 8


De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a su solicitud relacionada con la colocación de un cartel de señalización de ascenso y descenso de pasajeros en la entrada del establecimiento.

Al respecto, cumplo en informarle que se encuentra en vigencia la Ordenanza Nº 1.452, la cual crea los espacios reservados a tal fin. Se adjunta copia para su conocimiento.

Por todo lo expuesto, es que el requerimiento mencionado deberá remitirse a la Dirección de Transporte de la Municipalidad de Ushuaia.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

52 . – Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal respecto a relevamiento en playón deportivo del barrio INTEVU 18 - Presentación efectuada por el señor Alejandrino Vidal Mendoza respecto del playón deportivo ubicado en el INTEVU 18 (1749/2006, expediente 891/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice: 

.
Referente: presentación efectuada por el señor Alejandrino Vidal Mendoza respecto del playón deportivo ubicado en el INTEVU 18.

Señora y señores concejales: la comisión de Calidad de Vida y Turismo, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración, entendiendo que el presente requerimiento deberá ser estudiado pormenorizadamente por las áreas técnicas que del municipio dependen y crea oportuno abocar a la presente, por lo que se aconseja la aprobación del proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Departamento legislativo por el señor Alejandrino Vidal Mendoza, registrada como asunto 1749/2006, a través de la cual solicita la debida intervención con el objeto de analizar el funcionamiento del playón deportivo lindante con su domicilio ubicado en el barrio INTEVU 18 de nuestra ciudad.

En tal sentido, se remiten las actuaciones pertinentes, solicitando que, a través del área que estime corresponda, se proceda a realizar un relevamiento del sector que nos ocupa, teniendo en cuenta los aspectos que formalmente denuncia el vecino, motivos por los cuales requiere la clausura del playón, así como una encuesta entre los vecinos del barrio tendiente a conocer la opinión generalizada sobre el uso y utilidad del predio.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

53.- Regulación de la prestación del servicio de transporte público de pasajeros con recorridos de difusión y conocimiento de la historia de la ciudad en vehículos históricos (1101/2006, expediente 976/1999)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito a los señores concejales que el próximo asunto a tratar sea el 1101/2006 que está pendiente.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto consensuado.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

TITULO I

Artículo 1°.- Objeto: La presente ordenanza tiene por objeto regular la prestación del servicio de transporte público de pasajeros con recorridos de difusión y conocimiento de la historia de la ciudad, en vehículos históricos originales, prestado por personas físicas o jurídicas dentro del ejido urbano municipal.

Artículo 2°.- Características del servicio: El servicio debe reunir las siguientes características: 

a) recorrer itinerarios previamente programados y autorizados por la autoridad de aplicación. Los recorridos se iniciarán y concluirán en el mismo punto. El itinerario del circuito aprobado deberá unir puntos de interés histórico, y deberá contar con paradas autorizadas para dicho fin, debidamente señalizadas. 

b) la unidad de aplicación deberá definir por vía reglamentaria, las condiciones mínimas a cumplir por todo vehículo que pueda incorporarse al servicio regulado por la presente en atención al carácter de vehículos históricos originales asociada en forma vinculante al mismo.


c) está prohibida la publicidad voceada. Los carteles publicitarios de las unidades no podrán sobrepasar las dimensiones del vehículo, salvo en altura hasta una distancia de 50 cm como máxima.  

Artículo 3°.- Material rodante: Los vehículos que integren el parque móvil deben cumplir las siguientes condiciones mínimas:

a) estar radicados en la jurisdicción de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
b) el material rodante deberá estar bajo la responsabilidad directa del prestador, tanto en propiedad o bajo alguna forma de locación o leasing, de conformidad con la legislación vigente en la materia. En ningún caso se admiten cláusulas contractuales que, en forma directa o indirecta, impliquen la cesión total o parcial de las obligaciones impuestas al operador.

-El concejal Leiva se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- c) Se establece una duración de la habilitación de 20 años para el uso del vehículo, contados a partir de la fecha de promulgación de la ordenanza que lo autoriza, siendo condición necesaria acreditar su óptimo funcionamiento y conservación según dictamen técnico expedido por el ingeniero a cargo del taller regional (RTO), correspondiente a la jurisdicción local. De no aprobarse la inspección que deberá realizarse conforme la frecuencia que al efecto determine al área técnica municipal correspondiente, el vehículo quedará automáticamente desafectado al servicio.
d) Están expresamente prohibidos todo tipo de enganches, debiendo el rodado conservar su originalidad externa.

e) Debe llevar impreso el nombre de la empresa prestadora en lugar visible en ambos laterales, frente y parte posterior.

f) Debe contar, además, de las puertas de uso normal y habitual, con una salida de emergencia libre de todo obstáculo con dispositivos fácilmente accionables desde el interior y exterior para su apertura, la que debe estar debidamente identificada.

g) Debe contar con pisos antideslizantes y sin juntas abiertas u orificios. 

h) Debe contar con ventanillas provistas de vidrios inastillables. 

i) Debe poseer asientos mullidos y revestidos de material no absorbente de fácil lavado.

j) Debe estar provisto de equipo amplificador y micrófono para  auxiliar de abordo.

k) De utilizarse señales acústicas, éstas no deberán superar los valores máximos permitidos por la ordenanza de ruidos molestos para fuentes móviles.

l) Poseer luces traseras y delanteras de posición y de giro, luces de stop, un extintor de incendios del tipo triclase (A,B,C) de 3 kgs como mínimo, un botiquín de primeros auxilios, y demás elementos de seguridad que, de acuerdo a las características constructivas del rodado, sean exigibles por la autoridad de aplicación.

 
m) Debe contar con Libro de Inscripción debidamente foliado y rubricado por la autoridad de aplicación, en el cual se asienten los datos del vehículo habilitado, chóferes, notificaciones y emplazamientos. 

n) Estará permitida la publicidad estática luminosa en las unidades, previo

abono de los derechos fijados por la Ordenanza Tarifaria. 

o) Al cumplirse los 20 años de habilitación y sujeto a una adecuada prestación del servicio y cumplimiento de controles técnicos correspondientes, se podrá renovar cada 10 años la habilitación, conforme a un reacondicionamiento mecánico que garantice el correcto funcionamiento del rodado.  

TÍTULO II

DE LOS PRESTADORES
Artículo 4°.- De los Prestadores: Los prestadores del servicio son las personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, con domicilio constituido en la ciudad de Ushuaia e inscriptas en los organismos impositivos y previsionales correspondientes. El contrato constituido o el estatuto societario debe incluir como objeto el desarrollo de esta actividad de transporte de personas.

Las prestaciones de escasa significación (hasta dos (2) vehículos) pueden ser ejecutadas por personas físicas, que deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Contar con habilitación comercial. Deberá presentar documentación donde consta que es un transporte de pasajeros desde su origen y manual técnico para corroborar prestaciones técnicas del rodado.  

b) Hallarse inscriptas en los organismos impositivos y previsionales pertinentes y estar al día con las obligaciones para con éstos.  

Prestadores Obligaciones y Prohibiciones: Artículo 5º.-  Son obligaciones de los prestadores: 

a) Prestar el servicio en condiciones de seguridad, comodidad e higiene, tal como lo establece la reglamentación, y cumplir con las inspecciones que a tal efecto fije la autoridad de aplicación. 

b) Cumplir con la totalidad de las obligaciones que deriven de la autorización. 

c) Realizar el recorrido autorizado, salvo causa de fuerza mayor, debiéndose informar a los pasajeros la variación y motivo de la misma. 

d) Contratar y mantener vigente el seguro que ampare los riesgos vinculados con la prestación del servicio, para terceros transportados y no transportados, previa aprobación de la verificación técnica de los vehículos.

e) Entregar a cada pasajero el ticket autorizado en el que conste el precio del pasaje, el alcance del seguro y la compañía aseguradora.

f) Cumplir con las obligaciones fiscales y previsionales correspondientes. 

g) Estará prohibido a estos vehículos realizar cualquier otro recorrido distinto al regido por la presente Ordenanza o su reglamentación. 

h) Los conductores deberán poseer licencia de conducir acorde a la capacidad del vehículo (cantidad de asientos), y libreta de sanidad, ambas expedidas por el municipio local. 

i) Mensualmente, los últimos cinco días hábiles de cada mes, las unidades deberán someterse a una desinfección obligatoria en el lugar que determine la autoridad de aplicación. 

j) Los permisionarios deberán poner a disposición del público usuario un libro de quejas y sugerencias, el que será visado periódicamente por la autoridad de aplicación. 

Artículo 6°.- En caso de suspensión del Servicio por causas imputables o no al prestador, éste deberá proceder a la devolución del importe que hubiera percibido por la venta del ticket. 

Artículo 7°.- Abróguese las Ordenanzas municipales Nº 2.172, 2.190, 2.206.

Artículo 8°.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero sugerir dos o tres modificaciones antes de proceder a la votación. En primer lugar dos cuestiones de forma en el artículo 2, inciso b) es:“en atención 'al' carácter de vehículos históricos...” En el artículo 3º, inciso c), al final, “...el vehículo quedará automáticamente desafectado 'del' servicio”. Y, dos cuestiones de fondo en el artículo 3º inciso c): “Se establece una duración de la habilitación de 10 años para el uso del vehículo...”.Y en el inciso o): “Al cumplirse los 10 años de habilitación y sujeto a una adecuada prestación del servicio y cumplimiento de controles técnicos correspondientes, se podrá renovar cada 5 años la habilitación, conforme a un reacondicionamiento mecánico que garantice el correcto funcionamiento del rodado.”   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, con las modificaciones introducidas por el concejal Wolaniuk en los artículos 2º y 3º,  en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

54 . – Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito a los señores concejales incorporar los asuntos presentados ante la Dirección Parlamentaria, la cual dará a conocer los mismos,


En consideración del Cuerpo el procedimiento.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad la incorporación con la ausencia del concejal Leiva.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Proyectos presentados que se desean incorporar al Orden del Día. 

Del Frente para la Victoria - Partido Justicialista: asunto 2003/2006, expediente 313/1988. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la limpieza integral del paseo y monumento a los caídos en Malvinas. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 2007/2006, expediente 658/2004. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la limpieza integral del espacio verde sito en la parcela 31, macizo 95 de la sección D. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 2008/2006, expediente 819/2006. Proyecto de ordenanza que exime de los aranceles por el uso de las instalaciones del Polideportivo municipal, a las actividades del Museo Itinerante de Diego Maradona. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Asunto 2014/2006, expediente 237/1990. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal a dar cumplimiento en conjunto con la empresa concesionaria del Servicio de Transporte Colectivo de Pasajeros, del Punto 11 - Cláusulas Especiales - de la Ordenanza municipal 2713. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Asunto 2016/2006, expediente 428/1994. Proyecto de ordenanza que autoriza un espacio reservado para estacionamiento frente a las instalaciones del Jardín de Infantes “Crecer”, para uso exclusivo del vehículo de transporte del establecimiento. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 2017/2006, expediente 1025/2006. Proyecto de resolución que declara de interés la obra literaria “Con la fe... mirando al Sur” de autoría de don Julio Rodríguez. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 2024/2006, expediente 1028/2006. Proyecto de ordenanza que crea en el ámbito de la ciudad de Ushuaia la Biblioteca Popular municipal. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 2026/2006, expediente 1030/2006. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el proyecto: “Poética Interpolar (diálogos para una ética polar) Instalación Multimedia de Intercambio”. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 2030/2006, expediente 515/2006. Proyecto de ordenanza que establece 1 año de residencia en la Provincia para obtener el carnet de conducir Categorías D1 y D2. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Asunto 2037/2006, expediente 1031/1986. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el “Seminario sobre control patrimonial de los partidos políticos”. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Del Frente para la Victoria - Partido Justicialista. Asunto 2038/2006, expediente 1032/2006. Proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal el reemplazo de los lomos de burro en distintos sectores de la ciudad. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Del Frente de Unidad Provincial. Asunto 2039/2006, expediente 1033/2006. Proyecto de resolución que solicita al señor intendente municipal informe sobre habilitación de la empresa Hilandería Fueguina. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Por último, del Frente de Unidad Provincial. Asunto 2041/2006, expediente 037/1986. Proyecto de resolución que solicita informes al señor intendente municipal respecto del estacionamiento medido. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Y, como último tema, de Presidencia: asunto 1996/2006, expediente 781/2005, es un Decreto de Presidencia Nº 109/2006, dictado ad referéndum del Cuerpo, para su ratificación. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Hay un asunto para incorporar para su tratamiento sobre tablas referido a reducir la cantidad de años que debe tener un conductor para que se le emita un carnet profesional, que nuestro bloque no va a acompañar su incorporación ni el tratamiento. No tenemos inconveniente en que el asunto se gire a la comisión de Policía Municipal, me parece que es un tema demasiado delicado para que se trate sobre tablas sin darle estudio previo. Estamos en condiciones de acompañar otras iniciativas que surgieron hoy con respecto a la situación de los carnet de conducir, sobre todo en época estival, pero le pido que a este asunto se lo separe del resto y se la dé un tratamiento especial. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer una aclaración del tratamiento parlamentario que vamos a hacer, nosotros, por un lado, enviamos a Archivo el rechazo de pedido de excepción, y hemos acordado, si bien fue presentado con una reducción, el texto que se consensuó no reduce el pedido, es de dos años, simplemente modifica la cuestión de la jurisdicción provincial en lugar de ser la ciudad de Ushuaia. O sea, si se envía a comisión se va a dejar... Es decir, es este asunto pero en el texto a aprobar está sin modificación la antigüedad requerida.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Con la aclaración del concejal Wolaniuk, que, efectivamente, es lo que estuvimos conversando hoy, vamos a acompañar la incorporación de todos los asuntos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación al Orden del Día de los asuntos citados, y su respectivo tratamiento.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

55.- Autorización para que se dé lectura a la parte resolutiva de los proyectos presentados

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización a los señores concejales para que por Secretaría se dé lectura sólo a la parte resolutiva porque todos tenemos los fundamentos de los proyectos presentados.


Si están de acuerdo, sírvanse levantar la mano.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con ausencia del concejal Leiva.

56.- Solicitud a autoridades del aeropuerto local sobre utilización de su nombre (1986/2006, expediente 289/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor jefe aeropuerto:

Por medio de la presente, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y en representación del mismo, me dirijo a usted, y por su intermedio a quien corresponda dentro de la estructura de las empresas aerocomerciales que operan en la terminal aérea bajo su mando, a los fines de plantear la inquietud que se transmite en la presente.


En la actualidad, en los vuelos que arriban a nuestra ciudad o salen de ella, cuando el comandante de a bordo da la bienvenida a los pasajeros y menciona el número de vuelo, sus destinos intermedios y final, y al referirse al destino Ushuaia, expresa: “Bienvenidos al Aeropuerto de Ushuaia” y en el caso de Buenos Aires expresa: “Bienvenidos al Aeropuerto Internacional `Jorge Newbery´ de Buenos Aires”.


Nuestra inquietud resulta, entonces, solicitarle que le transmita a las empresas aéreas se mencione, tanto en los arribos como en la salida de vuelos, lo que por otra parte resulta el nombre correcto de nuestra terminal aérea, es decir: “Aeropuerto Internacional `Malvinas Argentinas´ de la ciudad de Ushuaia”.


Lo planteado hasta aquí pareciera ser una cuestión menor o una cuestión de semántica, pero no es así. 

Para los ushuaienses resultó de un gran orgullo imponerle a nuestra terminal aérea el nombre Malvinas Argentinas, ésta denominación resulta algo más que un nombre, refleja la voluntad de nuestro pueblo a favor de los derechos reivindicatorios de la Argentina sobre nuestras Islas Malvinas.


Con la imposición de este nombre, nuestro imaginario nos plantea un escenario donde todo visitante que arribe a nuestra ciudad por vía aérea, y fundamentalmente los extranjeros, reciban un mensaje claro y en nuestro idioma sobre la posición argentina referida a nuestras Islas Malvinas.


Por esta doble connotación que le damos al nombre de nuestra estación terminal aérea, resulta la trascendencia que le otorgamos a éste tema puntual.


La creciente cantidad de visitantes extranjeros que recibe nuestra ciudad, nos plantean una inmejorable oportunidad para remarcar al mundo nuestros derechos sobre Malvinas, la sola mención de Malvinas Argentinas despertará, con un efecto multiplicador importante, el interés por conocer la verdad argentina en el mundo.

Esperando haber transmitido nuestra inquietud con la debida claridad, nos permitimos reiterar nuestra solicitud  de que los arribos y salidas de vuelos de  nuestra ciudad,  marquen  adecuadamente  que  lo  hacen  del  Aeropuerto Internacional “Malvinas Argentinas” de la ciudad de Ushuaia.

Agradeciendo, desde ya la atención brindada y descontando un accionar favorable a la presente, aprovecho la oportunidad para saludarlo con atenta consideración.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

57.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de que proceda a la limpieza del paseo y monumento a los Caídos en Malvinas (2003/2006, expediente 313/1988)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitarle la limpieza integral del paseo y monumento a los Caídos en Malvinas.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Simplemente, para hacer una aclaración. En reunión mantenida con el centro de ex combatientes, uno de los pedidos que hicieron justamente, es una limpieza integral del monumento. Hace una semana estuvieron haciendo una limpieza y me comentaban que había muchas botellas, latas de cervezas y veían que esto viene sucediendo desde hace un tiempo. A esto refiere el pedido de limpieza integral.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

58.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de que proceda a la limpieza general del sector D- 95- 31 (2007/2006, expediente 658/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitarle que, a través del área correspondiente, proceda a efectuar tareas de limpieza general y desinfección en el espacio verde ubicado en la sección D, macizo 95, parcela 31 y en el chorrillo existente en el lugar. 

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Leiva.

59 . – Eximición de pago de canon de uso a los organizadores del evento “Museo Itinerante de Diego Maradona” (2008/2006, expediente 819/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Exímase a los organizadores del evento denominado “Museo Itinerante de Diego Maradona”, que se desarrollará entre los días 09 al 26 de noviembre de 2006, en instalaciones del complejo Polideportivo municipal “Augusto Lasserre” de nuestra ciudad, del pago de los cánones por uso de las instalaciones establecido en el artículo 16, Título II – Aranceles del Polideportivo municipal - de la Ordenanza municipal Nº 1.508; y para el mismo evento de lo normado en el artículo 18, Título IV – Derechos de Espectáculos Públicos - de la Ordenanza municipal Nº 1.508, modificada por Ordenanza municipal Nº 2.722.

- El concejal Leiva ingresa al recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

60 . – Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que dé cumplimiento al pliego de licitación pública a través por el cual se concesionara el Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros (2014/2006, expediente 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal tome las medidas necesarias a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las Bases y Condiciones de la Licitación Pública, a través de la cual se concesionara el Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros en nuestra ciudad, haciendo hincapié específicamente en el Punto 11 de las Cláusulas Especiales “De las inversiones y etapas”, Ordenanza municipal 2.713, que al respecto dice: “El oferente propondrá un plan de inversiones y sus correspondientes etapas de ejecución, acompañando copia del proyecto por ejemplo: “...incorporación de unidades espacialmente construidas para discapacitados;” ante la creciente demanda de este servicio.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PINO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Como no se leyeron los fundamentos, creo que está claro el articulado a qué nos referimos con el tema del transporte público de pasajeros de nuestra ciudad. Quería ahondar en esto y, además, hacerles saber que hay alrededor de 7 chicos que están trabajando con el tema del transporte y, debido a ello, presentamos este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

61 . – Autorización de espacio reservado para estacionamiento exclusivo en el Jardín de Infantes “Crecer” (2016/2006, expediente 228/1994)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado entre discos con la leyenda en placa adicional “Estacionamiento exclusivo transporte Jardín de Infantes Crecer” de lunes a viernes de 08:00 a 17:30 horas, sobre la margen norte de la calle Gobernador Félix María Paz, frente al edificio donde funciona el Jardín de Infantes “Crecer”, sito en la calle Gobernador Paz Nº 461.
Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procederá a la colocación de las señales viales correspondientes.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, ¿puedo fundamentar desde Presidencia? 

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero decir que estos carteles están ubicados, pero a partir de la normativa sobre la calle Gobernador Paz, el Ejecutivo municipal quiere sacarlos porque se derogó todo lo que había autorizado en ese lugar. Acá están las fotografías.

- El concejal muestra algunas fotografías.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

62 .- Declaración de interés municipal de la obra literaria “Con la fe... mirando al sur” (2017/2006, expediente 1025/2006)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la obra literaria “Con la fe... mirando al sur” de autoría del escritor y vecino de la ciudad de Ushuaia, don Julio Rodríguez, editado en los Talleres Gráficos de Imprenta Integral Ushuaia, en el año 2006.

Artículo 2º.- Reconocer al señor Julio Rodríguez su aporte al desarrollo cultural y literario de nuestra comunidad.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

63.- Declaración de interés municipal al proyecto Poética Interpolar (diálogos para una ética polar): instalación multimedia de intercambio (2026/2006, expediente 1030/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el proyecto Poética Interpolar (diálogos para una ética polar): instalación multimedia de intercambio, presentado por las señoras Marcia Alvarado y Adriana Dos Santos.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará gastos al erario público de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Quiero hacer una modificación de forma, donde dice: “señoras”, debe decir: “señoritas”.

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución con la modificación introducida por el concejal Pino.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Hablan varios concejales a la vez. 

64.- Residencia mínima en la Provincia para obtener carnet de conducir categorías D 1 y D 2 (2.030/2006, expediente 515/2006)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza consensuado entre todos los bloques políticos.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establécese, a partir de la promulgación de la presente, que toda persona que deba obtener el carnet de conductor en las Categorías “D 1” y “D 2”, deberá acreditar una residencia mínima de dos (2) años en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 2º.- Los carnet de conducir en vigencia correspondientes...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- A ese artículo no hay que leerlo, que se pase directamente al artículo de forma, ya fue incorporado en un proyecto de ordenanza que modifica la ordenanza específica del transporte de turismo que se incorporará a continuación; o sea, ese artículo no corresponde a esta ordenanza.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Entonces, continua así: 

Artículo 2º.- Abrógase la Ordenanza municipal 2.367.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

65.- Declaración de interés municipal del seminario “Control patrimonial de los partidos políticos - VII Seminario Regional (2037/2006, expediente 1031/2006)  

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el seminario sobre “Control patrimonial de los partidos políticos - VII Seminario Regional”, organizado por la Excelentísima Cámara Nacional Electoral y por el Juzgado Federal con competencia electoral en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el que se llevará a cabo en la ciudad de Ushuaia los días 9 y 10 de noviembre de 2006.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.  

66.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de que reemplace los reductores de velocidad en arterias de la ciudad (2038/2006, expediente 1032/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a reemplazar los reductores de velocidad existentes por lomos de burro, respetando la señalización de los mismos en las siguientes arterias:

a) Fuegia Básquet entre Tolhuin y Río Grande;

b) Doce de Octubre 178, esquina Juan Domingo Perón;

c) Subprefecto Virasoro y Calvo entre Damiana Fique y A.R.A.

General Belgrano;

d) Gobernador Félix María Paz esquina Damiana Fique.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Esto refiere a los reductores de velocidad que aún no fueron reemplazados por lomos de burro, tal cual el compromiso que había asumido en su momento el Ejecutivo, razón por la que los automovilistas, principalmente, propietarios de vehículos de menor porte y de transporte público, reclaman la ruptura o el deterioro del sistema de amortiguadores y tren delantero. Por eso se pide la rectificación de los nombrados, que son los que quedan pendientes. 


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-  Aprobado por unanimidad.

- El concejal Pino se retira del recinto.

67.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre baños públicos del Polideportivo municipal (1976/2006, expediente 715/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, la realización de un detallado informe de la situación actual de las condiciones de higiene y salubridad con que cuentan los baños para el público y jugadores de la cancha de césped sintético del Polideportivo municipal.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene  la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Nosotros tenemos fotos pero no las vamos a presentar..., la exclusividad de las fotos las tiene, usted, hoy.


Algo que ya es público. Lo único que quiero agregar es que la semana pasada estuvimos en el polideportivo de La Cantera y encontramos lamentablemente, una situación bastante vulnerable en sus sanitarios, además de algunas cuestiones, que, por ahí, prestándole un poco de atención se pueden remendar y dar un mejor servicio a la ciudad. Entonces, en esto, quiero, apelar un poco al bloque oficialista para que trate de transmitir la inquietud respecto a los baños de La Cantera que, por ahí, es mucho más sencillo de resolver que los baños que están en la cancha de césped.

Además, es un reclamo que, inclusive, le va a hacer muy bien a la imagen del Municipio, que la gente del barrio La Cantera vea que los baños se terminaron. Porque, el año pasado, se había iniciado la remodelación de todo el gimnasio -que necesitaba un mantenimiento importante-, lamentablemente, por alguna razón, quedó sin terminar. Es una lástima, porque las obras que se hicieron fueron importantes y lo que está quedando hoy son cuestiones que tiene que ver con los azulejos, que no son tan difíciles de resolver.


Muchas gracias.

- El concejal Pino ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

68.- Declaración de interés municipal a la Segunda Reunión Informativa sobre Hemodonación (1981/2006, expediente 751/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la “Segunda Reunión Informativa sobre Hemodonación” para pacientes, que se realizará el día 10 de noviembre del corriente año, con motivo de celebrarse el Día del Donante Voluntario de Sangre.

Artículo 2º.- Reconocer la labor de los Servicios de Hemoterapia del Hospital Regional Ushuaia y la Clínica San Jorge, en la concientización de la importancia de la donación voluntaria de sangre.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

69.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la Primer Bienal del Fin del Mundo (1982/2006, expediente 1008/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en el marco de la “1º Bienal del Fin del Mundo”, informe:

a) Espacios designados o a designar para la participación de los 

artistas fueguinos;

b) Designación de curador o responsable a cargo de la gestión.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Una vez más apelo al bloque oficialista para ver si podemos conseguir que nos digan quién es el responsable en la Bienal de Arte, que se va a realizar el año próximo, de los artistas locales. Pedimos, y lo hicimos público, un espacio para los artistas locales que están requiriéndolo; más allá de dos de ellos que sí han sido seleccionados para la presentación. Es muy importante, las bienales se fundamentan en mostrar al mundo la cultura local. 

Dado el escaso tiempo que queda para que estos artistas puedan organizarse -y organizar su tarea- es muy importante que se les conceda un espacio, no sólo físico, sino un espacio real para que puedan hacer esas transformaciones que se plantean hacer en la Bienal. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, a propósito de lo que comentaba recién la concejala Chapperón, en mi viaje a Buenos Aires, de la semana pasada, estuve con la gente que está en la organización de la Bienal, precisamente, para recabar información con respecto a este tema y a otros más. La idea es que así como se van a dar charlas, dentro del propio Gabinete municipal, les comenté, a estas personas, que sería interesante que tengamos una reunión en el Concejo Deliberante para despejar varias dudas que pueda tener el resto de los concejales. Gracias, señor presidente. 

Esto, ojalá que se dé en el marco de los próximos días.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

70 . –Declarar de interés municipal las Jornadas Provinciales de Oncología (1983/2006, expediente 1009/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal las “Jornadas provinciales de oncología” que se realizará en la ciudad de Ushuaia durante los días 17 y 18 de noviembre del corriente año.

Artículo 2º.- Reconocer la actividad que desarrolla el Comité de Tumores de la provincia de Tierra del Fuego, el Hospital Regional de Ushuaia y la Liga de Lucha Contra el Cáncer de Ushuaia, en la concreción de las jornadas citadas en el artículo 1º de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

71 . – Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre la empresa Hilandería Fueguina (2039/2006, expediente 1033/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la empresa Hilandería Fueguina:

a) Si la misma se encuentra habilitada comercialmente por el municipio;

b) Si ha presentado la Declaración Jurada de Almacenamiento de Sustancias Tóxicas o Peligrosas;

c) Si se han realizado inspecciones a los efectos de verificar la existencia de los mismos.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- En función de un conflicto laboral que hay en esta empresa, a partir de un relevamiento que hizo la Policía en este lugar, por situaciones que exceden lo municipal -pero hay un ámbito que sí es municipal porque encontraron depósitos de combustible y de sustancias que las definen como peligrosas, además de cuestiones relacionadas con la seguridad- queremos saber si la Municipalidad hizo los controles de rigor y cuáles fueron los resultados. En caso de no haberlo hecho me parece importante que la Municipalidad tome el rol para el cual está facultada y realice, a esta empresa, las multas correspondientes por las faltas que están orientadas a la seguridad y el depósito de sustancias peligrosas. Porque a partir de varias ordenanzas que se promulgaron -del año 2000, en adelante- existe la obligatoriedad de declarar las sustancias peligrosas y de manifestar la forma y el lugar donde se tienen depositadas, además, debe tener la cartelería respectiva en el exterior de la empresa. Me parece que hoy, como comunidad, -después de habernos enterado a través de los medios de comunicación de la condición tan particular que allí se daba- es una necesidad saber qué es lo que va a pasar de ahora en adelante. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

72.- Reiteración al Departamento Ejecutivo Municipal de la Resolución CD 256/2006  -servicio de estacionamiento medido- (2041/2006, expediente 37/1986)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Reiterar, ante el Departamento Ejecutivo Municipal, lo solicitado mediante Resolución CD 256/2006, referente al estado de ejecución de la Ordenanza municipal 2.779, mediante la cual se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para el otorgamiento del servicio de estacionamiento medido, y de la Ordenanza municipal 2.723, referente al valor horario establecido para dicho servicio.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-El concejal Recchia se retira del recinto.

73.- Incorporación de asunto 2044/2006 al Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización al Cuerpo para incorporar un asunto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Refiere a un proyecto de ordenanza que modifica la Ordenanza municipal Nº 571.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

74.- Modificación de la Ordenanza municipal Nº 571 -licencia de conducir categoría D 1 y D 2- se gira a Archivo- (2044/2006, expediente 88/1989)  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se dará tratamiento al asunto incorporado dado que es el último que corresponde a los bloques.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase el inciso a) del artículo 7º de la Ordenanza municipal Nº 571, el que quedará redactado de la siguiente manera: “a) Licencia de conductor en la categoría correspondiente expedido por la Municipalidad de Ushuaia. Los carnet de conducir en vigencia correspondientes a la Categorías D 1 y D 2 que hubieran sido extendidos por otras jurisdicciones serán válidos como carnet de uso profesional dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia para este servicio, exclusivamente, durante la temporada estival, comprendida entre el  1º de noviembre de cada año y el 30 de marzo del año siguiente. 


Artículo 2º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

 -Es la hora 20 y 21.

- A la hora 20 y 37:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito que el asunto 2044/2006 se remita a Archivo 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo manifestado por el concejal Pino referido a enviar el asunto 2044/2006 a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

75.- Reconsideración de los asuntos 1014/2006 y 1835/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito la reconsideración de los asuntos 1014/2006 y 1835/2006, que mi compañero de banca lo tiene en la mano y no me lo devuelve...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la reconsideración de los asuntos 1014/2006 y 1835/2006, que había sido girado a la comisión de Policía Municipal.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

76.- Tratamiento sobre tablas de los asuntos 1014/2006 y 1835/2006

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, en consideración del Cuerpo el tratamiento de los asuntos sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

77.- Normativa para la operación de transporte especiales de personas (1014/2006 y 1835/2006, expedientes 498/2006 y 88/1989)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

CAPITULO I

DEFINICIONES

Artículo 1º.- Determínase la normativa para la operación de los determinados transportes especiales de personas de acuerdo a las siguientes modalidades:

a) Servicio Ocasional: son los utilizados por agencias de turismo, clubes, sociedades, asociaciones, instituciones deportivas, culturales, educativas, empresas o industrias, para el transporte exclusivo de turistas, socios, empleados u obreros, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios “Colectivos” de Transportación, previamente convenidos entre las partes.

b) Línea regular: al que cumplen las unidades habilitadas por el municipio para el servicio de transporte especial de personas y que están destinadas exclusivamente al traslado de pasajeros, uniendo distintos puntos de interés turístico o recreativos dentro de la jurisdicción departamental de la ciudad de Ushuaia, con horarios de salida y de arribos preestablecidos y aprobados por la autoridad de aplicación. Bajo ningún concepto este servicio será considerado con carácter de “excursión turística”.

CAPÍTULO II

CONDICIONES GENERALES

DE LOS VEHÍCULOS.

Artículo 2º.- Los rodados que sean afectados al Servicio Especial de Transporte de Pasajeros, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Antigüedad no superior a diez (10) años, contados a partir de su fabricación, de acuerdo al título de propiedad;

b) Deberán estar radicados en jurisdicción de la ciudad de Ushuaia;

c) Deberán estar comprendidos en cualquiera de las siguientes categorizaciones, a saber: ómnibus, microómnibus, colectivo, y todo otro vehículo automotor de carrocería original de fábrica con capacidad de transportación en asiento individual de seis (6) pasajeros, incluido el conductor;
d) Quedarán excluidos de lo normado en el presente inciso, los vehículos afectados a las agencias de turismo y conforme a solicitud de habilitación formulada por el organismo provincial de turismo.

e) Cualquiera sea el tipo de vehículo a habilitar, deberán ser carrozados especialmente para el traslado de personas o adaptados para ese fin por la industria, debiendo poseer ventanillas en ambos laterales;

f) Deberán contar con una (1) puerta como mínimo sobre la parte delantera, lateral derecho para el ascenso y descenso de pasajeros. Además, contarán con una (1) puerta de emergencia sobre el lateral izquierdo o en la parte posterior que pueda ser abierta desde el interior y exterior del vehículo;

g) La capacidad del pasaje se determinará en función de los asientos adheridos al piso del vehículo. Estos últimos deberán estar tapizados en cuero, plástico o material lavable;

h) Queda prohibido el uso de asientos provisorios, como asimismo transportar personas de pie. Se admitirá el uso de hasta dos (2) asientos auxiliares de los denominados “transportines”, siempre que formen parte integrante de la estructura interior del vehículo y que lo cubra el seguro de pasajeros transportados;
i) Pisos sin intersticios y lavable;
j) Perfectas condiciones mecánicas y de funcionamiento en general.

Artículo 3º.- Deberán poseer obligatoriamente los siguientes elementos:

a) Botiquín de primeros auxilios, conteniendo los elementos imprescindibles;

b) Deberán estar provistos como mínimo de un (1) matafuego a base de CO2 y/o tri clase de un (1) kilogramo de carga neta, para utilitarios transporte de pasajeros.

De dos (2) kilogramos para microómnibus, ómnibus y colectivos.

Dicho elemento deberá hallarse en perfecto estado de funcionamiento y de fácil acceso en caso de accidentes;

c) Espejos retrovisores, regulables, uno en el lateral izquierdo y otro en el lateral derecho, ambos fijados sobre el exterior del vehículo;

d) Deberán estar equipados con bocinas y balizas intermitentes;

e) Poseer cuarta de remolque, balizas a distancia del tipo triangular, cadenas para hielo o nieve y/o cubiertas con púas, siendo estos últimos de uso obligatorio en época invernal cuando las condiciones del suelo así lo requieran;

f) Todos los cristales de ventanillas y parabrisas deberán ser de resistencia adecuada, inastillables o templados;
g) Deberán contar con luces reglamentarias. Asimismo el interior de los vehículos tendrá una clara iluminación durante las horas de luz artificial, la misma no deberá dificultar la visibilidad del conductor y su instalación deberá ser embutida;

h)      Cuando se afecten al servicio, vehículos automotores del tipo Sedan, Break, Rural, Wagon, etcétera, la capacidad del pasaje autorizada y habilitada para transportar, estará directamente ligada a la cantidad de elementos de seguridad (tales como cinturones de seguridad, apoya cabezas, etcétera) que el vehículo posea en su versión original de fábrica.
Artículo 4º.- Deberán realizar obligatoriamente, los últimos cinco (5) días hábiles de cada mes, una desinfección que se hará en el lugar a establecer por la Municipalidad, previo pago de la tasa correspondiente. Asimismo, cada vez que la Municipalidad lo requiera, se realizará una desinsectización.

Artículo 5°.- Los transportistas que así lo decidan podrán realizar la desinfección a la que hace referencia el artículo 4° de la presente ordenanza, a través de un servicio privado, el cual deberá estar debidamente habilitado por la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia. Al efecto, un representante de la empresa transportista, deberá presentarse en el lugar y fecha que estipule la autoridad de aplicación, con él o los certificados correspondientes a la o las unidades pasibles de control. El certificado emitido por la empresa de desinfección, que será uno por cada unidad desinfectada, deberá contar con la siguiente información:

a) Nombre de la empresa, número de habilitación municipal y firma del profesional responsable;

b) Unidad a la que realizó la desinfección, con detalle de la empresa propietaria, número de unidad y número de habilitación municipal de la unidad;

c) Fecha de la realización de la desinfección, la cual tendrá vigencia por el término de treinta (30) días;

d) Número de dominio de la unidad.

DE LAS HABILITACIONES

Artículo  6º.- Ningún vehículo automotor podrá ser explotado en el servicio especial de transporte de pasajeros sin haber obtenido previamente la correspondiente Habilitación Municipal, ni conducidos por personas que no estén autorizadas por esta Municipalidad.

Artículo 7º.- Son requisitos indispensables para obtener la habilitación, los siguientes antecedentes:

a) Ser de nacionalidad argentina, nativo, naturalizado o por opción;

b) Ser mayor de veintiún (21) años de edad;

c) Ser propietarios  o  locatario   del  o los  vehículos  para  los  cuales  se  solicita  su habilitación. En el caso de ser locatario, deberá adjuntarse a la solicitud copia del contrato de locación;

d) Constituir domicilio legal y real en la ciudad de Ushuaia;

e) Acreditar inscripción ante la Caja Nacional de Previsión Social para Trabajadores Autónomos, Dirección General Impositiva, Dirección General de Rentas del Territorio, Dirección de Industria y Comercio y Registro Público de Comercio;

f) Presentar certificado de libre deuda correspondiente al vehículo a habilitar, expedido por la Dirección Municipal de Rentas;

g) Contratar un seguro cuya póliza cubra al personal, responsabilidad civil sin límite contra terceros y/o personas transportadas y cosas de terceros no transportadas. Dicha póliza deberá mantenerse vigente durante la explotación del servicio y será causal de su suspensión ante la comprobación de su caducidad o cancelación hasta su regularización.

Cada organismo que otorgue las pólizas de seguro deberán extender un certificado en el que se comprometa a comunicar a esta Municipalidad toda situación que varíe su vigencia y/o condiciones contractuales. Será obligatorio la presentación de copia o fotocopia del certificado de cobertura toda vez que ésta sea renovada, ante el Departamento Ejecutivo;

h) Adjuntar planilla de examen técnico mecánico realizado por la sección Talleres de la Municipalidad;

i) La habilitación que otorgue la comuna será de carácter provisorio, por el término de un (1) año, previo pago de la tasa;

j) Los vehículos destinados al transporte de pasajeros turistas, deberán presentar la correspondiente habilitación expedida por la Dirección Territorial de Turismo;
k) Libro de Actas de 200 fojas, el que será habilitado y foliado por el Departamento Ejecutivo, para ser utilizado como Libro de Inspecciones, el que contendrá: 




1.- Datos del vehículo;




2.- Cobertura del seguro; 




3.- Observaciones y quejas;

4.- Notificaciones, emplazamientos e infracciones. El libro  deberá  ser  exhibido  obligatoriamente  cada vez  que el personal municipal autorizado y/o el usuario así lo requiera, debiendo ser portado en el vehículo siempre que éste se encuentre en servicio.

Artículo 8°.- Se darán por cumplidos los requerimientos especificados en los incisos a), b), c), e), g) y h) del artículo 6° de la presente ordenanza, a todos aquellos interesados que, al momento de solicitar la habilitación municipal para determinada unidad de transporte especial, ya hayan obtenido la habilitación provincial de esa misma unidad. 

Para acogerse a este beneficio, deberán exhibir original y copia de la habilitación provincial otorgada por la Dirección de Transporte de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 9º.- Si la afluencia de turistas excediera la capacidad del parque móvil destinado a turismo, las empresas podrán solicitar la autorización para su refuerzo mediante el arrendamiento de unidades radicadas en otra jurisdicción, las mismas deberán tener habilitación en su lugar de radicación de acuerdo a la normativa vigente en la misma.

En esos casos, la empresa interesada presentará su solicitud por escrito, fundamentando la misma y acompañando la solicitud con copia de la documentación correspondiente a la unidad , a saber:

a) Copia de la cédula verde;

b) Copia del Título de propiedad;

c) Copia de la habilitación vigente en su lugar de radicación;

d) Carta del titular aceptando un eventual arrendamiento;

e) Nombre y apellido, copia del documento, copia del carnet habilitante y copia del examen psicofísico emitido por la Comisión Nacional de Transporte (CNRT) del conductor, en el caso de tratarse del supuesto considerado en el artículo 11 de la presente. 

El municipio, podrá habilitar para el período comprendido entre el 1º de noviembre hasta el 30 de Marzo del siguiente, provisoriamente dichas unidades, exceptuando a las mismas del cumplimiento de lo establecido en el inciso b) del artículo 2º de la presente.

DE LOS CONDUCTORES

Artículo 10.- Los conductores en todo momento deberán portar: 

a) Carnet de conductor en la categoría correspondiente, expedido por la Municipalidad de Ushuaia;

b) Libreta sanitaria;

c) Último recibo de pago del impuesto a los automotores;

d) Constancia de seguro contratado;

e) Habilitación del vehículo;

f) Certificado de desinfección.

Artículo 11.- En el marco de lo establecido en el artículo 9º de la presente, el municipio podrá autorizar que dichas unidades habilitadas provisoriamente y radicadas fuera de la ciudad sean conducidas por chóferes contratados en el mismo origen que la unidad.

Dichos conductores deberán exhibir:

a) Carnet habilitante para conducir de acuerdo a la categoría

correspondiente, emitido por su municipio de origen;

b) Constancia de examen psicofísico emitida por la Comisión Nacional de Transporte 

c) Documentación exigida en el artículo 10 de la presente con

excepción de lo indicado en los incisos a) y b).

Dichos conductores sólo estarán habilitados para conducir, las unidades a las que están vinculados y en el período en que dicha unidad está habilitada por la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.     

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE TITULARES Y/O CONDUCTORES

Artículo 12.- Serán obligaciones:

a) Comunicar al Departamento Ejecutivo los cambios de domicilio;

b) Atender al pasajero en forma cortés y respetuosa;

c) Cooperar con las autoridades municipales y/o policiales cuando les sea requerido, especialmente en casos de accidentes o emergencias.

Estará prohibido:

a) Transportar pasajeros de pie o en número mayor a los asientos útiles autorizados;

b) b) Introducir modificaciones en el vehículo sin previa autorización municipal;

c) Mantener incidentes con terceros durante el viaje o incurrir en actos de incultura o mala educación;

d) Llevar animales, excepto cuando transporte no videntes con animales guías;

e) No podrán ser utilizados como transporte de carga, ni como medio móvil de propalación de ninguna clase de propaganda o publicidad, ya sea por parlantes, inscripciones y/o afiches de ninguna naturaleza en el interior o exterior del rodado; salvo la propia de la empresa de transporte o aquella publicidad expresamente autorizada por la Municipalidad; 

f) Levantar pasajeros en la vía pública. 

Artículo 13.- Los vehículos que posean instalado equipo de radio de comunicaciones, deberán presentar ante el Departamento Ejecutivo (Departamento Tránsito) la pertinente autorización expedida por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (C.N.T.), copia de la cual será agregada al legajo de habilitación del automotor.

Artículo 14.- Cualquier violación a las normas y condiciones fijadas en la presente será causal de paralización y cancelación de la autorización respectiva, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

Artículo 15.- Facúltase al Poder Ejecutivo municipal a celebrar un convenio con la Dirección Territorial de Turismo, con el objeto de establecer los mecanismos de control a los vehículos afectados al transporte turístico.
CCAPÍTULO III

CONDICIONES PARTICULARES

Servicio ocasional: Artículo 16.- Los vehículos afectados al servicio ocasional de pasajeros deberán cumplir con lo establecido en las condiciones generales de la presente ordenanza.

Línea regular: Artículo 17.- Los vehículos que se habiliten en el servicio de transporte especial, regulado por la presente ordenanza, que realicen servicios de línea regular, deberán optar por la modalidad “línea regular”, para lo cual deberán satisfacer las siguientes condiciones:

a) Los prestadores propondrán, a la autoridad de aplicación municipal, para su intervención y aprobación, los recorridos que deseen realizar con indicación de horario, frecuencia e itinerario, como así también los horarios de regreso. Una vez homologados los mismos por el municipio, el permisionario no podrá introducir variaciones unilateralmente;
b) Será obligación de los prestadores la instrumentación de un “boleto o ticket”, que mínimamente deberá contener:
      b.1) Serie y numeración correlativa;
      b.2) Importe abonado;
      b.3) Compañía de seguros y número de póliza que ampara a los pasajeros transportados, y su vigencia;
      b.4) Tramo del traslado;

      b.5) Nombre o razón social del permisionario. Número de habilitación, domicilio y teléfono.
      b.6) Llevar impresa la siguiente leyenda  en castellano e inglés: “Solo traslado, no es excursión”, acompañada de la dirección y teléfono de las dependencias habilitadas para recepción de quejas por el Departamento Ejecutivo municipal en la reglamentación de la presente, con indicación expresa de su carácter de tal;
     b.7) El facsímil del boleto deberá estar aprobado previamente por el municipio.

c) La venta de los boletos deberá efectuarse en las paradas autorizadas por la autoridad de aplicación y en el interior del vehículo, o en las agencias de turismo habilitadas como tal, quedando prohibida toda publicidad estática o voceada en la vía pública o en las paradas habilitadas.
Artículo 18.- Sin perjuicio del cumplimiento de las restantes obligaciones que establece la presente ordenanza, el permisionario del Servicio de Transporte Especial de Personas, modalidad “línea regular”, deberá observar las siguientes prescripciones:
a) Cumplir estrictamente con los recorridos y frecuencias, aprobados por la autoridad de aplicación, de acuerdo a lo que al efecto determine la reglamentación de la presente en atención a la estacionalidad de la demanda;
b) No podrá desviarse ni interrumpir el recorrido autorizado;
c) Previo al regreso a la ciudad, deberá disponer de una tolerancia horaria razonable, de acuerdo a lo que al efecto determine la reglamentación de la presente, a fin de que los pasajeros que hayan accedido al lugar de interés turístico o recreativo no queden sin ser trasladados;

d) Le estará prohibido modificar las tarifas autorizadas en el boleto o ticket de pasaje;

e) Pondrá a disposición de los pasajeros un libro de quejas o sugerencias, habilitadas por la autoridad de aplicación, el que será verificado periódicamente por ésta;

f) Estará expresamente prohibido al permisionario realizar excursiones guiadas, detener el vehículo para que los turistas tomen fotografías, hacer caminatas, etcétera y toda otra actividad para la que no estuviera habilitado;

g) Deberá informar, a la autoridad de aplicación municipal, la suspensión o cambios en el servicio con la debida anticipación, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados;

h) No podrá  tomar  pasajeros  durante el  recorrido, excepto en las paradas expresamente autorizadas por la autoridad de aplicación;

i) Estará prohibido al permisionario estacionar, publicitar, ofrecer y vender boletos en la vía pública o en predios privados, fuera de la parada habilitada por el municipio.
Artículo 19.- Los vehículos utilitarios que obtengan habilitación municipal en el Servicio de Transporte Especial de Personas en la modalidad “línea regular”, deberán ser identificados diferencialmente por la autoridad de aplicación.

CAPÍTULO IV

DE LA CIRCULACIÓN DENTRO DEL EJIDO URBANO

Artículo 20.- A partir de la publicación de la presente, queda expresamente prohibido, dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, la circulación y estacionamiento de vehículos de gran porte habilitados para el transporte de pasajeros de carácter interjurisdiccional, que ingresen al ejido urbano con pasajeros y/o turistas desde otras jurisdicciones

Artículo 21.- Considérase vehículos de “gran porte”  de carácter interjurisdiccional, a los efectos establecidos en el artículo 20 de la presente, a aquellas unidades que posean alguna de las siguientes características:

a) Que la longitud total que exceda los diez (10) metros;

b) Que el gran porte obstaculice la visibilidad;

c) Que la relación peso - potencia no sea la adecuada para superar las pendientes de las arterias de la ciudad de Ushuaia;

d) Que sean vehículos de más de dos (2) ejes;

e) Que sean unidades de dos (2) pisos;

f) Que no posean habilitación municipal de la ciudad de Ushuaia;

Artículo 22.- La circulación de vehículos de gran porte dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia y que posean algunas de las características establecidas en el artículo 21 de la presente, sólo se limitaran al ingreso a la ciudad, traslado al lugar de alojamiento del pasaje y posterior depósito o estacionamiento de la unidad en los lugares que el Departamento Ejecutivo disponga hasta su regreso a origen.

Artículo 23.- Queda prohibido a los vehículos contemplados en el artículo 21 de la presente ordenanza, la realización de excursiones turísticas dentro de la jurisdicción de la ciudad de Ushuaia, como así también, recoger pasajeros para la realización de excursiones fuera de ella.

Artículo 24.-  Los vehículos contemplados en la presente y que deban realizar traslados para servicios de mantenimiento (limpieza, combustible, mecánica), sólo podrán realizarlos siempre que cuenten con autorización de la autoridad de aplicación, la que será determinada por el Departamento Ejecutivo Municipal, autorización que será tramitada en el lugar y forma que la reglamentación establezca.

CAPÍTULO V

DE LAS SANCIONES


Artículo 25.- Determínase los siguientes parámetros para la determinación de las sanciones:



Faltas leves: se considerarán faltas leves y serán sancionadas con multa de 50 a 1.000 UFA el incumplimiento de lo determinado en los artículos 3º, 4º,5º, 9º, en la medida que se refiera solamente a no portar la documentación y no a la existencia de la misma, y 10.



Faltas graves: se considerarán faltas graves y serán sancionadas con multa de 1.100 a 3.000 UFA y/o inhabilitación a la reiteración de faltas leves y el incumplimiento de toda otra parte de la normativa no especificada en el punto denominado Faltas Leves.


Artículo 26.- Abróganse las Ordenanzas municipales 571, 1.677, 2.189, 2.159, 2.254 y 2.316.


Artículo 27.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero proponer la incorporación de un artículo, el 26, antes del “De forma”, a efectos de dejar perfectamente en claro que, hace un rato sancionamos la ordenanza que regula el servicio de recorridos históricos de la ciudad, que se rige por esa norma específica, que no se confunda la aplicación con ésta. El artículo propuesto sería: “La presente ordenanza no será de aplicación para la regulación del transporte público de pasajeros para la difusión y el reconocimiento de la historia de la ciudad, que se regirá por su normativa específica”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Hay que hacer algunas modificaciones de forma; en el artículo 7º inciso e) donde dice: “...Dirección General de Rentas del Territorio...”, debe decir: “...Dirección General de Rentas de la Provincia...” En el inciso h) del mismo artículo debe decir: “Adjuntar planilla de Revisión Técnica Obligatoria.”

En el j), debe quedar: “Los vehículos destinados al transporte de pasajeros turistas, deberán presentar la correspondiente habilitación expedida por la Dirección Provincial de Turismo”. En el artículo 7º, inciso i): “La habilitación que otorgue el municipio será de carácter provisorio,...”. En el artículo 12, De las Prohibiciones, se debería agregar el inciso g), con la prohibición de fumar.

- El concejal Recchia manifiesta: tanto para el conductor como para los pasajeros. 

SRA. CHAPPERÓN.- En el artículo 15, debe decir: “Facúltese al Poder Ejecutivo municipal a celebrar un convenio con la Dirección Provincial de Turismo”.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas por los señores concejales.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionado el proyecto de ordenanza.

- Aplausos del concejal Recchia.

78 . – Asunto 1996/2006, expediente 781/2006 - se gira a comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta-

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Señores concejales, solicito que el asunto el 1996/2006, expediente 781/2006, que se incorporó para su tratamiento sobre tablas, se retire porque hay errores que tienen que ver, específicamente, con lo legislativo, o se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta para hacer las modificaciones pertinentes. 


En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

79 . – Sustitución en la Ordenanza municipal 3.087 (1929/2006, expediente 224/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Sustitúyase de la Ordenanza municipal 3.087, promulgada por Decreto municipal 798/2006 (modifica los artículos 2º y 4º de la Ordenanza municipal 3.042 que crea el Consejo de Planificación Habitacional en el ámbito de la ciudad de Ushuaia), donde dice en el sello aclaratorio de la rúbrica del presidente: “Miguel Ángel Recchia Vicepresidente 2º Concejo Deliberante a/c Presidencia”, deberá decir: “Federico Sciurano Vicepresidente 1º Concejo Deliberante a/c Presidencia”.

Artículo 2º.- De forma. 

- El concejal Wolaniuk se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

80.- Ratificación en conjunto de los asuntos de Presidencia 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo que los proyectos de Presidencia se ratifiquen en conjunto. Si están de acuerdo, se va a votar.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Wolaniuk.

81.- Ratificación de asuntos de Presidencia  

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Son los siguientes:

Asunto 1951/2006, expediente 802/2006. Eleva Resolución PCD 873/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales.

Asunto 1952/2006, expediente 552/2006. Eleva Resolución PCD 603/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales.

Asunto 1955/2006, expediente 660/2006. Eleva Resolución PCD 740/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales.

Asunto 1956/2006, expediente 728/2006. Eleva Resolución PCD 794/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales

Asunto 1957/2006, expediente 740/2006. Eleva Resolución PCD 807/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales.

Asunto 1958/2006, expediente 757/2006. Eleva Resolución PCD 748/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales.

Asunto 1959/2006, expediente 816/2006. Eleva Resolución PCD 838/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales.

Asunto 1964/2006, expediente 832/2006. Eleva Resolución PCD 753/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales.

Asunto 1965/2006, expediente 869/2006. Eleva Resolución PCD 793/2006, que fuera dictada ad referéndum del Cuerpo de concejales.

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la ratificación de las resoluciones de Presidencia.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobadas por unanimidad. Quedan ratificadas las resoluciones.

- Hablan varios concejales a la vez.

82.- Concesión de explotación de canteras municipales en zona de influencia del Autódromo municipal (1979/2006, expediente 506/1996)      

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente:


Me dirijo a usted, con el objeto de remitir expediente XX-4644-2001, por el que tramita la Licitación Pública Nº 07/220, referente a la Concesión de Explotación de Canteras Municipales, Predio y Zona de Influencia del Autódromo Municipal, e informe conjunto suscripto por la señora secretaria de Hacienda y Finanzas y el señor secretario de Obras y Servicios Públicos, a fin de que el Cuerpo que usted preside, analice y emita opinión al respecto, para su posterior adjudicación.


Ingeniero Jorge Garramuño, intendente, Municipalidad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.  

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero adelantar que nuestro bloque que no va a acompañar y, por lo tanto, va a proponer otra resolución que, si me permite, la leo desde acá, para que no sea tan engorroso. Dice así: “Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar las concesiones correspondientes a las canteras municipales identificadas como cantera C, y cantera D, a las empresas Ingeniero Lisardo V. Canga S.A. y Cat-Mag S.A. respectivamente, conforme el orden de mérito y criterio determinado por la comisión de evaluación de ofertas y preadjudicación actuante en la Licitación Pública Nº 07/2006. Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a desestimar las ofertas presentadas para la explotación de las canteras identificadas como Cantera A, cantera B y cantera E, conforme lo determinado por la comisión de evaluación y ofertas. Artículo 3º.- De forma.”


Si me permite -como ya sabemos el resultado- voy a fundamentar porqué nuestro bloque no va a acompañar el proyecto de resolución anterior. 

Al inicio de esta sesión dije que pasáramos este tema a comisión para discutirlo porque, en realidad, el municipio nos había enviado el tema por la diferencia que había en las ofertas de áridos por las empresas que terminan siendo las adjudicatarias, las que usted leyó en la primera resolución. Esta diferencia, que es muy notable, -no la tengo acá- desde 50.000 pesos  aproximadamente, para las ofertas mayores, a 6.000 pesos para las ofertas menores, esto sería para el Municipio, mensualmente.

Atendiendo, además, que se había manifestado aquí, que no debíamos demorar el tratamiento de la misma porque comenzaba la temporada estival y empezaba el trabajo en las obras; bueno, viendo que hay dos adjudicatarios que pueden estar en condiciones de que se les adjudique, y que el pliego de licitación permite desestimar las otras adjudicaciones, porque en la cláusula general 4.1 de la  adjudicación dice: “El comitente se reserva el derecho de desestimar, a su sólo juicio, algunas o todas las propuestas presentadas. Asimismo, podrá efectuar la adjudicación de la concesión a la propuesta que por razones de su conveniencia, y a su sólo criterio, juzgue como más ventajosa”. Y, además, respaldado por el informe que hace la señora secretaria de Economía, en la nota que eleva a este Concejo Deliberante dice: “Según pliego estamos limitados a adjudicar una cantera por oferente.” En otro párrafo: “Se tomó la atribución, el Ejecutivo municipal, de solicitar una mejora de la oferta a las firmas Giro Construcciones S.A., Patagonia Obras de Daniel Mario Aguilar y DAPCO S.R.L., con el fin de obtener los argumentos necesarios para comprender la diferencia tan importante en las ofertas”. La mejora que se obtuvo es mínima y, entonces termina diciendo: “Cabe destacar que las tres empresas manifestaron que, no obstante la mejora, ellos habían superado ampliamente la oferta de los mínimos requeridos en el pliego, y asimismo, la firma DAPCO hace especial hincapié que, al haber en el mercado más empresas que comercialicen en áridos, habrá una mejora en los precios. Pero es opinión de la suscripta que esto no sucederá existiendo semejante disparidad en las ofertas.”


Decía, entonces, que acá, la secretaria de Economía manifiesta que esto no va a hacer beneficioso para la comunidad porque no va a modificar el valor del árido y, obviamente, hay un perjuicio para el municipio que, en lugar de cobrar los valores que recién les mencionaba, va a cobrar valores mucho más bajos, mensualmente: 54.234,60, es la oferta de Canga y la de CatMag es de 37.908,40, frente a la de DAPCO que es de 6.549,15, la de Giro que es de 13.726 y, la de Daniel Aguilar que es de 12.213,50. Por lo tanto, nuestro bloque no va acompañar la primera resolución leída.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer una breve explicación, ayer hicimos una introducción cuando...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar que todavía no se ha leído el otro proyecto de resolución. Se está fundamentando sin haberlo leído. 

Solicito autorización para que se dé lectura, primero, al otro proyecto consensuado.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo municipal a adjudicar las concesiones correspondientes a las canteras municipales licitadas mediante Licitación Pública Nº 07/2006, conforme el orden de mérito y criterio de adjudicación de canteras determinado por la comisión de Evaluación de Ofertas y Preadjudicación actuante que se adjunta a la presente como Anexo I. 

Artículo 2º.- De forma. 

Anexo I

Orden de mérito y criterio de adjudicación.

Cantera A GIRO Construcciones S.A., Cantera B DAPCO S.R.L., Cantera C Ingeniero Lisardo Canga S.A., Cantera D. Cat-Mag. S.A., Cantera E Patagonia Obras de Daniel Aguilar.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero explicar porqué no comparto el criterio expuesto por la concejala Chapperón. Entiendo que hay una interpretación y me ha tocado intercambiar ideas con la propia secretaria de Hacienda de la Municipalidad, respecto a este tema. En primer lugar, el pliego de licitación es la primer experiencia donde se licitan canteras, esto lo hablamos en otras oportunidades porque, históricamente, se rige por otra norma de fondo, que es el Código de Minería, y no por la Ley 6 de Contabilidad. En este caso, se hace un pliego de licitación en el cual, en su momento, se decide, desde el Concejo Deliberante, licitar 5 áreas -o 5 parcelas, o 5 fracciones- para ser explotadas como cantera, y se ponen determinadas condiciones para poder establecer una adjudicación: que ninguna empresa pudiera tener más de un área, que sea una para cada una de las que se presenten, y que, en caso de presentarse muchas empresas, pueda haber alguna forma de puntuar un ranking de empresas. 

Aquí se dio una condición muy particular y es que no hay compulsa de precios, porque todas las empresas van a abonar lo que establece la Tarifaria para la extracción de áridos. Por lo tanto, no hay diferencia entre lo que abonan mensualmente en concepto de canon Minero, porque está establecido como un dato y no es una variable. En esto, incluso participé en la redacción del pliego, ante la situación de igualdad de condiciones, en empresas presentadas para poder establecer un ranking, si hubiera más del número de canteras que estaban en licitación, se había presentado para que cada una pueda ofertar una cesión, gratuita, de áridos, al municipio para las demandas que pudiera tener. Esta era una forma de establecer el ranking correspondiente. 

Ahora, cuando se toma esta donación, no en dinero, esto no es un perjuicio fiscal al municipio, no es una suma de dinero sino una cantidad de áridos que se le otorga al municipio para sus propias necesidades. Cuando esto se toma como una variable de ajuste para la adjudicación y, eventualmente, para rechazar ofertas, llamando, eventualmente, a una nueva licitación, lo que podemos estar cometiendo es un error de consideración, o de interpretación, respecto de la actividad que vamos a tener en cuenta. ¿Por qué digo esto? Porque si lo que pagan las empresas –como en la Fiscal- es lo mismo para todas, y estamos exigiendo y levantando el piso de aquello que le pedimos en áridos gratuitos al municipio, lógicamente, en la otra punta de la empresa está el usuario, lo que van a hacer las empresas es regular por precio. Por lo tanto, van a elevar el precio de los áridos a los vecinos para que el municipio tenga más cantidad de áridos gratuitos para su uso.

Como parte del equipo técnico que discutió y vio cómo armar esta primera licitación de algo que no conocíamos, entiendo que esto vulnera el espíritu de la norma. La norma no estaba previendo una especie de impuesto indirecto para que el vecino pague con su árido, el árido que usa el municipio gratuitamente; si no que era una variable más de ajuste, ante igualdad de condiciones del resto, para establecer un ranking. 

Aquí, las cinco empresas que quedaron y cumplieron con las condiciones -habían más, otras que no han cumplido- todas cumplen los requisitos que establece el pliego, todas van a abonar el mismo monto y el ranking entre ellas se diferencia por cantidad de material que donan gratuitamente a la Municipalidad. 

Me parece que el ranking que estableció la Comisión de Preadjudicación correcto, y que lo correcto sería adjudicar a cada empresa una de las unidades, caso contrario, estaríamos dejando un antecedente que pudiera terminar generando una compulsa de precios para que el municipio se favorezca, perjudicando al vecino con el precio que pueda pagar por el árido. 

Por eso es que vamos a acompañar esta última resolución que se dio lectura por Presidencia. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- No coincido con el análisis del concejal Wolaniuk. La normativa permite que el municipio pueda tomar la decisión -y así lo manifiesta claramente, en el escrito, la secretaria de Economía- de rechazar las ofertas que considera no válidas para los intereses económicos de la ciudad. Está claro, porque hay que ver nada más que los resultados de la licitación, donde se encuentran diferencias de 50.000 pesos entre un oferente y el otro, si estos pesos se traducen, después, en áridos, no significa que deje de ser parte del patrimonio municipal. Entonces, ante la situación que nos encontramos sería coherente autorizar las dos canteras que cotizaron de manera coherente y reservar el derecho del municipio de seguir manteniendo en reserva estas otras; porque, como dice el concejal, habilitar hoy estas cinco canteras con un nivel de explotación como el que se plantea en la requisitoria que se leyó, va a implicar que la vida útil de la cantera sea infinitamente menor a que si conservamos los espacios que para el municipio no son rentables, porque, francamente, hablar de hacer una cesión de áridos de 6.000  pesos para el municipio no pasa a tener dimensión en comparación a las otras cotizaciones. Y, en definitiva, el municipio puede garantizar de esa manera, someter áridos al mercado, por mayor tiempo, de tal manera que no nos veamos limitados en el corto tiempo tener esta supuesta regulación de mercado. 

Más allá de los análisis técnicos, acá hay una realidad que es incuestionable en cuanto a que estamos hablando de recursos que son genuinos de la Municipalidad que estamos, prácticamente, rifando con la actitud que estaría tomando el Cuerpo al autorizar que esto se lleve adelante. Más allá de lo que el concejal haya hablado con la secretaria de Economía, ésta refleja en el escrito otra cosa que no tiene nada que ver con esto. La gente que, de alguna manera administra económicamente la ciudad -que, bueno, casualmente, es, además, a quien representa el bloque del concejal Wolaniuk- plantea por escrito la necesidad de no otorgar esas canteras que están hoy en discusión. Y me parece que este es el momento en el que uno tiene que tener la vocación, franca y clara, de conservar y preservar lo que es de la ciudad. Evidentemente, tener hoy la posibilidad de otorgar dos canteras que le van a dar al municipio un usufructo en áridos, una en más de 50.000 pesos y la otra casi 50.000 –o un poco más de 40.000-, eso para el municipio pasa a ser una actitud constructiva, y de eso deberíamos tomar la decisión. 


Es muy difícil, concejal, discúlpeme, -se lo digo a través del presidente, para no faltar a la Presidencia- es muy difícil justificar lo que usted acaba de explicar, porque, además, estamos hablando de cuestiones matemáticas, ni siquiera es una cuestión de interpretación. Hoy el municipio está en condiciones de preservar esas canteras, que está claro que las van a terminar destruyendo sin tener, el municipio, la posibilidad de resarcirse en función de que está dando un recurso que es de la ciudad, y de esto hay que tomar dimensión. Estamos hablando de un recurso que es de la ciudad y que, más allá de todas las idas y venidas sobre el tema canteras, está perfectamente claro que por mementos hemos aprendido algunas cosas y por momentos no. Esto es una cuestión económica, no le demos matices porque el árido es dinero. Que el árido sea árido no quiere decir que no tenga valor monetario, porque justamente de eso se trata, y no es casualidad que la cotización con la cual las empresas llevan adelante la propuesta es en unidad monetaria, no es en unidad de metros cúbicos del producto.


Entonces, por favor, tengamos la capacidad intelectual y la decencia de llevar adelante la responsabilidad que el pueblo de Ushuaia nos dio a partir de las elecciones y no busquemos excusas a lo que tenemos perfectamente claro, que es imposible de reflejar lo que puede llegar a ser una exposición donde la línea de conducta sea el sentido común. No nos faltemos el respeto entre nosotros en querer hacernos creer que 6.000 pesos en áridos son casi parecidos a 50.000. Muchas gracias, señor presidente.                 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Yo manifesté, no recuerdo si fue más temprano o ayer, mi preocupación desde el punto de vista laboral y la actividad que esto genera en la ciudad. Razón por la que solicité quedará como último tema para poder debatirlo, analizarlo y tomar hoy la decisión.


Si uno analiza esta propuesta, o la propuesta oficial, desde un punto de vista netamente matemático y promedia los dos valores más altos y los dos  más bajos, estamos comparando un valor promedio de 46.000 pesos, contra otro de 11.000; es decir que es menos de la cuarta parte lo que se está ofreciendo por tres canteras frente a las otras dos.

Entiendo y comparto también, lo manifestado por el bloque del Frente de Unidad Provincial en que está muy clara la última frase de la secretaria de Economía, donde manifiesta que entiende que esto no va a traer ningún beneficio para el resto de la comunidad, en los costos. 

Entiendo que con la propuesta que leyó hace un momento la concejal Chapperón, al otorgar dos canteras se está dando una solución inmediata, al menos, para que se empiece a abastecer a las empresas que trabajan en la ciudad. Así que, con esto adelanto mi acompañamiento a la propuesta del bloque del Frente de Unidad Provincial. Gracias 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer un par de aclaraciones, sin ánimo de polemizar porque, además, es tarde.


El tema lo conozco en profundidad, lo conozco profesionalmente, por lo tanto, no voy a aceptar, bajo ningún punto de vista, que nadie cuestione mi capacidad intelectual para evaluar una actividad sobre la que estoy formado profesionalmente. 

Cuando refiero a que ésta es la primera vez que se hace una licitación de estas características, porque estamos dejando de lado algunas cuestiones que no debemos olvidar. Cualquier empresa que explote en la República Argentina una cantera de áridos paga al Estado un canon minero, ese es el resarcimiento efectivo que el Estado recibe por la actividad de extracción de áridos en la República Argentina desde 1800 y pico con el Código de Minería vigente.

 En el caso de Ushuaia, con la normativa que nosotros mismos aprobamos oportunamente, ese canon, esa tasa de fiscalización, a la actividad por extracción, en el caso de canteras privadas es del 2%, y el resarcimiento económico por extracción, en el caso de tierra fiscal, es del 5%. Ese 5% lo va a pagar efectivamente, cualquier empresa que explote una cantera de áridos dentro del ejido urbano de la ciudad. Insisto, 2% si es privado; 5% si está en terreno fiscal; eso es lo que establece la Tarifaria y ese es el resarcimiento económico al que no está dejando de lado para nada el municipio, porque esa es la obligación de abonar. 

El resto, que era para diferenciar las distintas ofertas que se presenten y poder hacer un ranking, tiene que ver con, justamente, poder priorizar aquel que ofrece más al municipio y se lo ofrece, no en dinero, porque estaríamos con una doble imposición respecto a lo que establecen las normas de fondo y la Tarifaria vigente, sino como una suerte de variable de ajuste adicional que es qué le pueden ceder al municipio. Porque como bien dice el concejal Sciurano, uno, desde acá, defiende el interés de la ciudad, no exclusivamente el interés de la institución municipal, de la ciudad. Y, si el municipio va a financiar su propia necesidad de áridos a través de los precios que los vecinos terminan pagando por el árido, no creo que estemos defendiendo, correctamente, el interés de la ciudad, y, esta es una posición intelectualmente honesta que pido se me respete. No quiero obligar a nadie a que la comparta. Pero, por lo menos, ¡que se me respete! Porque, lo que estamos estableciendo es que aquí todas las empresas van a pagar el 5% como corresponde. Todas las empresas van a tener un mismo régimen de extracción y, en todo caso, cuando fijan el valor del mercado al que termina pagando el vecino, si a cada uno le voy a decir: “no, acá, cada uno tiene que donar 50.000 pesos en áridos al municipio, directamente, lo que voy a terminar ocasionando es un mayor impacto sobre el precio que el vecino paga sobre el árido, sobre el que paga el IPV, sobre el que paga Obras Sanitarias, sobre lo que paga el resto del Estado en Tierra del Fuego y las obras particulares. No, no me parece que sea el camino. Es una opinión. Y por lo menos, pido se me respete intelectualmente la opinión que defiendo, y la defiendo con conocimiento técnico sobre el tema; en estas cosas no improviso.


Esto como aclaración independientemente del resultado, si esto va a estar en comisión o no. Entiendo, como uno de los técnicos que participó en cómo generar, por primera vez, en la historia de la ciudad, una licitación de estas características, cuál era el espíritu y, que en este caso, en esta interpretación que hacemos economicista desde este punto, no estamos respetando ese espíritu. Y, es una opinión técnica que no intento, insisto, convencer a nadie, pero que pido se me sea absolutamente respetada y reconocida por los años de estudio que tengo en el tema.

Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. Que el concejal Wolaniuk tiene la capacidad intelectual suficiente, justamente no tengo ninguna duda, esto es lo que me preocupa, ¡esto es, justamente, lo que me preocupa! 

Me da la impresión que el concejal Wolaniuk no se da cuenta que nosotros también tenemos capacidad intelectual para darnos cuenta de algunas cosas.

Casualmente, nuestra ciudad ha llevado adelante todo su desarrollo de obra, en estos últimos años, con dos canteras; y, ahora, de alguna manera, quieren explicarnos que es necesario que la ciudad ceda sus recursos para mantener un mercado que se ha abastecido durante todos estos años con dos canteras que es lo que nosotros estamos planteando, casualmente, que se autoricen. 

La gran diferencia es que las otras tres canteras que estamos discutiendo hacen un aporte cuatro veces menor de lo que van a hacer las dos canteras a las que planteamos sean adjudicadas.


¡Esto es un escándalo!¡Esto es un escándalo! ¡Lo quieran teñir del color que lo quieran teñir! Y yo, en mi argumentación, sí pretendo convencer a alguien. ¡Sí pretendo convencer a alguien! porque estas son las cosas que hay que discutir en serio. Sea la hora que sea, ¡a mí no me importa! Por estos temas sí me quedo hasta las 3 de la mañana! Porque la decisión que van a tomar ahora no va a tener vuelta atrás. 

Más allá que asuman -o no- el escándalo, el problema va a ser que las canteras van a ser adjudicadas, y una vez que fue adjudicada hay que aguantar, durante dos años, que nos tomen el pelo de la manera en que lo van a hacer. Porque -como lo plantea la señora secretaria de Economía- el municipio está en condiciones de autorizar las dos canteras que estamos en condiciones de adjudicar, que es un recurso genuino para el municipio y, en todo caso, seguir discutiendo, qué hacemos con las otras tres. Bajo ningún punto de vista, en ningún caso, vamos a afectar el desarrollo del mercado de la construcción que pueda tener la ciudad de Ushuaia. 

Francamente, ¡no le busquemos cosas donde no las hay! ¡Acá hay una realidad! Hay una tendencia clara en beneficiar a tres empresas que, prácticamente, van a tener regalada la cantera municipal, sin ninguna excusa. ¡Prácticamente, ninguna excusa! 

¡Les cause esto la sorna que les cause! ¡Esta es la realidad! Porque comparar una oferta de 6.000 pesos contra una oferta de 50.000, sea en áridos o en plata, ¡no hay ninguna duda de que esto es un escándalo! ¡Ninguna duda de que esto es un escándalo! 

Apelo a la reflexión de todos los que tenemos que tomar una decisión en estos momentos para estar a la altura de las circunstancias y que no tengamos que pasarnos, las próximas dos semanas, discutiendo sobre esto en todos los medios de comunicación. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero aclararle al concejal Wolaniuk que en ningún momento le falté el respeto, ni se lo estoy faltando. Simplemente, desde el análisis matemático y numérico de las ofertas, entiendo que esta propuesta de otorgar las cinco canteras produciría un perjuicio económico notable al Ejecutivo municipal, razón por la que no lo acompaño. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Hay una situación más, que planteaba recién el concejal Wolaniuk, que, obviamente, no compartimos: que esta tasa que se paga y está establecida en el Código, es lo que se paga en todo el país. Cuando discutimos el tema de las canteras, también, en su momento, vimos que en ningún lugar del país se llamó a licitación pública de las canteras. Y las canteras, hoy en día, en todo el país, son un problema, y un problema grave, porque es una fuente de dinero, para quien extrae los áridos, muy redituable. Esta tasa que se paga es mínima. Y, de ninguna manera, esto que se quiso hacer, era solamente ponerle un orden de prioridad a las empresas. Esto no es lo que discutimos acá. No es lo que discutimos en comisión. No fueron los números que hicimos en la comisión tratando de ver cuáles eran las variables de ajustes. En ese momento el concejal Wolaniuk no estaba acá. Desconozco si estuvo en el equipo técnico que lo planteó desde el Ejecutivo. Sí puedo decir qué es lo que se hizo en este Concejo Deliberante. Qué es lo que trabajó la comisión. Y, en ningún momento, esta variable fue exclusivamente para decir cuál era el orden de prioridad para entregar -de todas maneras- todas las canteras. 

Si bien es cierto que en aquel momento no se nos ocurrió pensar que iba a haber una diferencia tan abismal entre lo que ofertara una empresa respecto de la otra, vuelvo a repetir, esta fue una variable tenida en cuenta por la cantidad de áridos que iba a recibir el municipio, que, en definitiva, es dinero para el municipio, que no tiene, absolutamente, nada que ver el que las canteras que iban a ser autorizadas tuvieran un orden, exclusivamente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para expresarme desde la Presidencia, si el Cuerpo está de acuerdo.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Voy a acompañar el segundo proyecto que se leyó por Secretaría por dos motivos: primero, establecimos un mínimo, el cual fue sobrepasado por todos, y eso es suficiente para tener en cuenta que estas canteras pueden ser adjudicadas tranquilamente a los cinco oferentes. Esa es mi fundamentación.

En primer lugar, voy a someter a votación el primer proyecto que es el del bloque del Frente de Unidad Provincial.

Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Solicito un cuarto intermedio, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 21 y 46.

- A la hora 21 y 57:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- De acuerdo a lo que consensuamos, solicito que se lea, por Dirección Parlamentaria, la primera propuesta que se hizo sin el artículo 2º, que el artículo 2º sea de forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a la nueva redacción del proyecto de resolución.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar las concesiones correspondientes a las canteras municipales identificadas como Cantera “C” y cantera “D”, a las empresas Lisardo V. Canga S.A. y Cat Mag SA, respectivamente, conforme el orden de mérito y criterio determinado por la comisión de Evaluación de Ofertas y Preadjudicación actuante en la Licitación Pública Nº 7/2006.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución, teniendo en cuenta que el concejal Pino tenía autorización para abstenerse de votar en este tema.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Señor presidente, en función al proyecto de resolución que fue consensuado, y para que quede en Versión Taquigráfica lo que todos acordamos, que hay dos ofertas que claramente están en condiciones de ser adjudicadas, y que hay tres ofertas que cumplen con el pliego, pero que hay toda esta discusión que vale la pena tener elementos técnicos, adicionales y tener la posibilidad de discutir en comisión, incluso, con los técnicos del área, es que esta resolución que acabamos de aprobar adjudica solamente dos; y la otra resolución que se leyó, que se votó para enviarla a Archivo, para poder resolverla en el transcurso de la semana que viene con mayor información técnica de acuerdo al caso.

83.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra concejal Wolaniuk.

SR. WOLANIUK.- Quiero proponer como fecha para la próxima sesión el miércoles 22 a las 10:30.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente, quería decirles algo porque en su momento me llamó la señora Liliana Fadul, por el tema de la declaración de interés- que vendría su hijo para el 15 de noviembre- se podría hacer una sesión especial exclusivamente para ese tema. Pero, lo voy a plantear en el transcurso de la semana.


Someto a votación lo solicitado por el concejal Wolaniuk referido a fijar como fecha de la próxima sesión el día miércoles 22 de noviembre.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

84.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día y siendo la hora 22:01, doy por finalizada la sesión ordinaria del día de la fecha.


Invito a la concejal Chapperón a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.
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